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Anexo 3.21. Notificación de los Trabajos de la Línea 2 del Metro. 
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Anexo 3.22. Autorización de cierre de vías. 

  



AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

AUTORIZACIÓN PARA CIERRE PARCIAL O TOTAL 

Ingeniero 
Sergio Bezerra 
CONSORCIO LÍNEA 2 
METRO DE PANAMÁ 
Presente 

EN VÍAS PÚBLICAS 

No. DTSV-153-18 / P.7
Pc1namá, 19 de Noviembre de 2018. 

En atención a su solicitud del día : 19/11/18, le comunicamos que se autoriz:, ,l CONSORCIO LÍNEA 2 METRO DE PANAMÁ, de 
acuerdo con las normas vigentes de (Ley No. 34 de 28 ele julio ele 1999) a: 

Trabajo a realizar: Ajuste de horarios de permiso de montaje ele cubierta Estaciones de Pasajeros. 
Lugar/ Hora: En Vía Domingo Díaz [ (Paraíso lado Sur, carril que sc1le de la ciudad hacia Tocumen, de 10:00 p.m. a 5:00 
a.m, 

Fecha: 

duración de 23 días)/ (San Miguelito,Cincuentenario,El Crisol, Villa Lucre, Brisas del Golf San Antonio y Cerro Viento, lado 
Sur carril que sale de la ciudad hacia Tocumen , de 10:00 p.m. a 5:00 a.m. y lado Norte carril que viene de Tocumen, ele 
10:00 p.m. a 5:00 a.m., duración de 23 días por lado)./ (Don Bosco, lado Norte, carril que ingresa de Tocumen hacia la 

ciudad, duración de 23 días, de 10:00 p.m. a 5:00 a.m.)/ (Corredor Sur, lado Norte, cc11-ril que sale de Tocumen haci,1 la 
ciudad, duración de 23 días, de 9:30 p.m. a 4:30 a.m.)]. Mañanitas, Estación Cerro Viento, 24 de Diciembre, Nuevo 

Tocumen y Altos de Tocumen.
Del 19 de Noviembre al 19 de Diciembre de 2018.

NOTA: DEBEN COORDINAR CON LA DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES DE TRÁNSITO DE LA POLICÍA NACIONAL. IGUALMENTE DEBE DARSE LA 
COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y CON LA OFICINA DE PROYECTOS ESPECIALES DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS PARA LA 
REPOSICIÓN Y ADECUACIONES POSTERIORES. LOS PUNTOS SERÁN INTERVENIDOS SEGÚN SU PROGRAMACIÓN EN LOS TREs DÍAS PREVIOS DE 
DIVULGACIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESCRITO, REDES Y TELEVISIÓN. 

Queda entendido que durante la realización de los trabajos de la Empresa CONSORCIO LÍNEA 2 METRO DE PANAMÁ, con 
teléfono: 282-7500, está en la oblig,1ción de: 

• Velar por la seguridad de los usuarios y protegerlos contra posibles accidentes causados por sus operaciones.
• Mantener el libre tránsito, toda vez que la obra se ejecute en la vía existente.
• Coordinar con el Departamento de Operaciones del Tránsito de la Policía Nacional para el uso de las unidades que se

requiera como escolta o para regular el tránsito.
• Cumplir con las normas existentes para la sefíalización preventiva en las vías públicas. Utilizar barreras tipo New

jersey y conos con cintas reflectiv.-1s, luminc1rias y señales que indiquen hombres trabajando, desvío, etc. 
• Anunciar el evento por Prensa, Radio y Tv (por tres días consecutivos).
• Disponer en el sitio de la obra del personal, el equipo y materiales necesarios a fin ele garantizar la ejecución del

tré1bajo en el tiempo establecido en el permiso.
• Cumplir con los requisitos establecidos antes de reiniciar los trabajos y portar el permiso con las firmas y sellos

correspondientes.
• Contrario a estas disposiciones, los funcionarios d •la Aut,Qrrdad·del .Tránsito y Transporte Terrestre, como de la

Policía de Tránsito, podrán suspender la obra y, ·c1
.,

pí"tffcsional o émpresa responsable podrá ser sancionado o
conducido a las autoridades correspondientes. .- . '/

. __,e:,?(Í Á - � 
� r���t:nct.i

Jefe de Administra i n de Tránsito 
y Seguridad Vial 

EN CASO DE ALGUN RETRASO fUSTI l'ICADO DE LOS TRABAJOS OEBERA SOLICIT/\R PRORROGA Y ANEXAR COPIA DEL PERMISO ANTERIOR. 
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Anexo 3.23. Actas de reunión sobre el manejo de tráfico. 
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Anexo 3.24. Volantes de notificación sobre el cierre de vías. 
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Anexo 3.25. Procedimiento: Comunicación, Consulta y Participación. 
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1. OBJETIVO 

El Programa Integrado de Salud Ocupacional, Seguridad en el Trabajo y Medio Ambiente PI- 
SSTMA, establece este procedimiento como una sistemática de Comunicación, Participación y 
Consulta en ell Proyecto Línea 2 del Metro de Panamá. 

Esta sistemática de comunicación y sus mecanismos presentan los siguientes objetivos:  

- Establecer medios de comunicación interna en la empresa; 

- Establecer medios de comunicación con las instituciones de salud, de trabajo y de medio 
ambiente panameñas; 

- Promover una difusión del conocimiento y la evolución en opiniones y la cultura de SSTMA; 

- Fomentar una divulgación e intercambio de informaciones de SSTMA como instrumento de 
mejoría continua del Desempeño de los Procesos; 

- Atender las demandas de informaciones sobre el PI-SSTMA de la empresa, en lo referente a 
recepción, registro, respuesta y análisis de las comunicaciones pertinentes de las partes 
interesadas externas;  

- Participación, consulta y desarrollo de los integrantes y subcontratados en cuestiones de SSTMA 
– Salud Ocupacional, Seguridad en el Trabajo y Medio Ambiente. 

 

2. ALCANCE 

Este Procedimiento se aplica al Proyecto Línea 2 del Metro de Panamá, Subcontratistas y Prestadores 
de Servicio que realicen sus actividades dentro de las instalaciones del Proyecto. 

 

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

- Procedimiento Corporativo - PI-PR-045 – Comunicación; 

- MP2-990-M40-PR-00003 – Requisitos Legales y Otros requisitos Aplicables; 

- MP2-990-M40-PR-00005 – Competencia, Capacitación Y  Concientización; 

- MP2-990-M40-PR-00008 – Inspección de SSTMA y Tratamiento de No Conformidad; 

- MP2-990-M40-PR-00011 – Investigación de Incidentes; 

- MP2-990-M40-PR-00012 – Gestión de Proveedores y Subcontratistas; 

- MP2-990-M40-PR-00015 – Gestión de Cambio; 

- MP2-990-M42-PR-0002 – Plan de Emergencias y Primeros Auxilios. 

 

4. DEFINICIONES 

- CIPA  

Comisión interna de Prevención de Accidentes en términos del Decreto Ejecutivo No. 2/08. 
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- Comunicaciones de Informaciones Pertinentes 

Son todas aquellas manifestaciones de partes interesadas relativas al desempeño de SSTMA del 
proyecto asociadas a: 

- Política de SSTMA; 

- Compromiso de SSTMA en el Proyecto de Línea 2 del Metro de Panamá. 

- Aspectos e Impactos Ambientales Significativos; 

- Peligros y Riesgos identificados. 

Esas comunicaciones pueden ser originadas por reclamos, preocupaciones, dudas, sugerencias, 
criticas, consultas y demás. 

- Empresa Subcontratista 

Empresa que asume contractualmente ante el contratista principal los compromisos de ejecutar 
determinada, partes o unidades de obra en un periodo estipulado. 

- Partes Interesadas 

Individuo o grupo, interno o externo al lugar de trabajo, interesado u afectado por el desempeño de 
SSTMA del Proyecto Línea 2 pudiendo, para efectos de este procedimiento, ser calificado en las 
siguientes categorías: 

- Interno 

Integrantes propios o de empresas subcontratadas que trabajan dentro de las 
instalaciones del proyecto. 

- Externo 

Órganos Oficiales Panameños (Órganos reguladores / Fiscalizadores), Comunidades 
Vecinas, Organizaciones No Gubernamentales, Asociaciones, Cliente, Visitantes, 
Proveedores, entre otros. 

- SUNTRACS 

Sindicato Único Nacional de Trabajadores de la Industria de la Construcción y Similares. 

- Subcontratista 

La persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u otro subcontratista 
comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra, con sujeción al 
proyecto por el que se rige su ejecución. Las variantes de esta figura pueden ser las del primer 
subcontratista (subcontratista cuyo comitente es el contratista), segundo subcontratista 
(subcontratista cuyo comitente es el primer subcontratista), y así sucesivamente. 

 

5. RESPONSABILIDADES 

5.1. CORRESPONDE AL DIRECTOR DE CONTRATO 

- Garantizar los recursos esenciales para la implantación de este procedimiento asociados a la 
infraestructura, financieros, humanos y materiales; 

- Actuar como porta voz del Proyecto en las comunicaciones con los medios, en caso de ser 
necesario; 
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- Actuar en conjunto con el responsable por SSTMA, siempre que sea necesario, en las 
comunicaciones con el Cliente de SSTMA y con la comunidad. 

5.2. CORRESPONDE AL RESPONSABLE DE PROGRAMA 

- Actuar en conjunto con los Responsables por SSTMA en los esfuerzos y acciones de 
concientización y comunicación del Programa Integrado de SSTMA a los integrantes y 
subcontratados de la empresa; 

- Actuar en la implementación y mantenimiento de los medios de representación, participación y 
consulta de los integrantes propios y de las empresas subcontratadas que actúen en nombre de la 
empresa en cuestiones de SSTMA; 

- Asegurar la aplicación de este procedimiento en todo su alcance, en el proceso específico que 
representa. 

 

5.3. CORRESPONDE AL RESPONSABLE POR SSTMA 

- Asegurar las comunicaciones de SSTMA con el público interno de la empresa; 

- Apoyar al Director de Contrato y demás integrantes del Equipo de RPs en las actividades de 
comunicación de SSTMA; 

- Apoyar a los RPs de las áreas Administrativas, Contractual y/o Administrativa Financiera en las 
acciones de comunicación junto a la cadena de proveedores. 

 

6. PROCEDIMIENTO 

COMUNICACIONES INTERNAS Y EXTERNAS DEL PI/SSTMA 

6.1. MECANISMOS DE COMUNICACIÓN 

Consorcio Línea 2, puede utilizar para comunicar y divulgar informaciones sobre SSTMA, para el público 
interno y externo, los siguientes medios / mecanismos: 

a) Reuniones; 

b) Memorándums;  

c) Cuadros / murales / pizarras de Aviso; 

d) Medios Electrónicos; 

e) Correspondencia; 

f) Informes; 

g) Entrenamientos; 

h) Documentos Contractuales; 
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i) Cartillas / Folders; 

j) Banners; 

k) Rótulos de señalización. 

 

 

6.2. PROCESO DE COMUNICACIÓN INTERNA Y EXTERNA 

Es el proceso de comunicación para atender las demandas del proyecto, relacionadas a cuestiones de 
SSTMA puede estar compuesto por las siguientes etapas: 

- Recibimiento de la demanda; 

- Registro; 

- Análisis; 

- Respuesta de la demanda. 

 

6.2.1. Público Interno 

- Recibimiento de la Demanda 

Todos los integrantes propios o de empresas subcontratadas que actúan en nombre de la 
empresa en el Proyecto, puedan tener acceso el mecanismo de participación y apuntar 
demandas relacionadas al PI / SSTMA, a través del uso de la plantilla Formato - 
Comunicación en SSTMA, conforme consta en el Anexo I, el cual se encontrará disponible 
a los interesados en los siguientes lugares: 

- En las oficinas de SSTMA / Responsabilidad Social / Comunicaciones; 

- Frentes de servicio; 

- Recepción en el área administrativa. 

 

- Registro de la Demanda 

Las demandas del público interno deben ser registradas y controladas por los 
departamentos de PI / SSTMA según como corresponda, a través de la Plantilla – Control 
de Comunicaciones de SSTMA, conforme el Anexo II.  

 

NOTA:  

Las comunicaciones serán registradas por cada departamento conforme corresponda al tema de la demanda. 

 

- Análisis y Respuesta de la Demanda 

Una vez identificada el área de correspondencia de la demanda, el departamento de 
SSTMA, deben analizar y responder la demanda según corresponda. Caso o asunto en que 
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la misma este fuera de su área de acción, la demanda debe ser encaminada al responsable 
del departamento –RP involucrado para que analice, responda y devuelva al departamento 
Receptor, haciendo las anotaciones y encaminando la respuesta directamente al interesado. 

Con el propósito de asegurar la credibilidad e incentivar el proceso junto al público interno, 
todas las demandas deben ser respondidas a los respectivos interesados en un plazo 
máximo 15 (quince) días, contados a partir del recibimiento de la demanda. 

 

 

- Comunicación de Aspectos e Impactos Ambientales y de Peligros y Riesgos para la 
Salud Ocupacional y Seguridad Laboral: 

El proceso de comunicación de los Aspectos e Impactos Ambientales Significativos y de los 
Peligros y Riesgos para la Salud Ocupacional y Seguridad Laboral a los Integrantes propios 
y de empresas subcontratistas que actúen en nombre del proyecto se describe en el 
Procedimiento MP2-990-M40-PR-005 - Competencia, Capacitación Y Concientización.  

 

Para la comunidad entorno al proyecto se decide comunicar los Aspectos Ambientales 
Significativos mediante los mecanismos abajo mencionados:  

a) Foro Público del Estudio de Impacto Ambiental; 

b) Comunicación proactiva, de ser necesario, de los aspectos ambientales 
significativos identificados en cada proceso antes del inicio de los mismos a 
partes interesadas a través del área de comunicación del proyecto. 

 

6.2.2. Público Externo 

- Recibimiento de la Demanda 

Esas demandas pueden ser recibidas por la empresa a través de cualquier medio escrito, 
tales como: fax, carta, telegrama, e-mail, verbal, telefónico, reuniones, visitas, 
entrenamientos, entre otros. 

 

Durante el horario administrativo, todos los casos de reclamaciones referentes a cuestiones 
de SSTMA deben ser encaminadas al departamento de SSTMA donde la demanda debe 
ser formalizada a través de la aplicación de la plantilla – Registro de Comunicaciones 
Externas – RCE, conforme consta en el Anexo III. 

 

NOTAS: 

1. Todas las comunicaciones del cliente son manejadas conforme el ítem 6.2.3. de este procedimiento; 

2. Fuera de horario administrativo, la portería de la empresa debe informar al demandante que se le puede 
atender solamente en horas de oficina; 

3. Las demandas de agencias de SSTMA de Gobierno Panameño deben ser recibidas y encaminadas, de 
inmediato o en el primer día útil por la mañana, para el departamento de SSTMA. 

 



  COMUNICACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN 
MP2-990-M40-PR-00006(01)  

 

 

       Página 8 de 12 

 

- Registro de Demanda 

Las demandas de Público Externo son registradas y controladas por los departamentos de 
SSTMA, Responsabilidad Social y/o Comunicaciones, según corresponda, a través de la 
plantilla modelo – Control de Comunicaciones de SSTMA, conforme el Anexo II. 

 

- Análisis y Respuesta de la Demanda 

Una vez identificada el área de correspondencia de la demanda, el departamento de 
SSTMA, analiza la pertinencia de responder la demanda. Caso o asunto de que esta 
estuviese fuera de su área de competencia debe encaminarla para el responsable - RP – 
competente de la empresa para su análisis, respuesta y devolución al área de receptora, 
para las anotaciones de envío al interesado.  

 

Buscando garantizar la credibilidad del proceso junto al público externo, todas las demandas 
deben ser contestadas a los interesados en un plazo máximo de 15 (quince) días, contados 
a partir del recibimiento de demanda. 

 

NOTAS: 

1. Las demandas que involucrasen compromisos de plazos deben ser analizadas por el área de receptora 
de la demanda, en conjunto con el responsable – RP – del área involucrada, cuando se aplique, y con 
respuesta al órgano solicitante; 

2. Todas las demandas de Órganos Gubernamentales Panameños de SSTMA deben ser contestadas en 
plazos determinados por los solicitantes. 

 

En este proceso de comunicación al público externo, los asuntos relativos a los Peligros y 
Riesgos, Los Principios de SSTMA y al Compromiso de SSTMA deben ser siempre 
considerados pertinentes y por tanto, informaciones al respecto deben estar siempre 
disponibles, cuando sean solicitadas. 

 

En los casos en que la demanda externa no venga a ser considerada pertinente, debe ser 
encaminada una correspondencia al interesado, agradeciendo el contacto y divulgándole la 
información sobre el Programa Integrado de SSTMA de la empresa. 

 

- Visitas de Agencias Gubernamentales de SSTMA 

Las visitas de representantes de Agencia Oficiales de SSTMA (Cuerpo de Bomberos, 
Vigilancia Sanitaria, Seguridad Social, entre otros), deben ser encaminadas para el área de 
SSTMA, o al Director de Contrato, conforme al asunto a tratar. 

  

6.2.3. Cliente 

Buscando asegurar el cumplimiento de los requisitos contractuales del proyecto, las comunicaciones 
enviadas por parte del cliente, deben ser registradas y controladas por el área Contractual. 
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Una vez identificada el área de correspondencia de la demanda, el departamento de Contractual, 
deben analizar y responder la demanda según corresponda. Caso o asunto en que la misma 
estuviese vinculada con las áreas de SSTMA, la demanda debe ser encaminada al responsable del 
departamento –RP involucrado para que analice, responda y devuelva al departamento Contractual, 
haciendo las anotaciones del caso. 

Todos los controles referentes a las comunicaciones con el cliente serán manejadas por el 
departamento contractual y registradas bajo las sistemáticas definidas por el proyecto. 

 

6.2.4. Comunicaciones Obligatorias de Salud Ocupacional, Seguridad en el Trabajo 

y Medio Ambiente – SSTMA 

Con propósito de asegurar el cumplimiento al compromiso de atendimiento de los marcos legales 
previstos en el Compromiso de SSTMA del proyecto, las comunicaciones obligatorias previstas en 
la legislación panameña aplicables a SSTMA deben ser registradas y controladas por el área de 
SSTMA a través de la Plantilla modelo – Comunicaciones Obligatorias de SSTMA, conforme el 
Anexo IV. 

 

Esa plantilla presenta las siguientes informaciones: 

- Para qué agencia de Gobierno la comunicación debe ser realizada; 

- Cuál debe ser el contenido de esa información; 

- Cuando y cuál debe ser la frecuencia de ese comunicado; 

- Como debe ser realizada esa comunicación; 

- Cuál es el área de la empresa responsable de realizar el comunicado. 

 

6.2.5. Comunicación – Situaciones de Emergencias 

Los planos de atendimiento de emergencias de SSTMA establecidos para el Proyecto, definen las 
comunicaciones, responsabilidades y acciones a ser seguidas en los eventos de emergencias 
internas, en los términos del procedimiento MP2-990-M42-PR-00002 Plan de Emergencias y 
Primeros Auxilios.  

 

6.2.6. Comunicación – Medios 

Los contactos con la prensa son de responsabilidad del Director de Contrato. 

La sistemática para el recibimiento de la prensa prevé, después del contacto inicial realizado por el 
área de SSTMA, el encaminamiento del asunto para el Director de Contrato.  

 

En esas comunicaciones debe ser enfatizada la existencia del Compromiso de SSTMA del Proyecto. 
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6.2.7. Comunicación – Proactiva 

Como parte de una postura proactiva en la conducción de sus negocios la empresa realiza la 
comunicación sobre sus aspectos e impactos ambientales, peligros y riesgos de salud y seguridad 
en el trabajo y requisitos de calidad para las siguientes partes externas interesadas: 

- Cadena de Proveedores 

La comunicación de informaciones y requisitos de SSTMA para la cadena de proveedores 
es realizada por medio de verificación / competencia en atendimiento de los requisitos 
legales aplicables en la prevención de aspectos e impactos, peligros y riesgos asociados, a 
los proveedores de insumos, materiales, infraestructura y servicios, mediante el envío de 
correspondencias, documentos contractuales y/o informaciones sobre responsabilidades 
del área de Administración Contractual y/o Administrativa Financiera, conforme el caso, en 
los términos del procedimiento MP2-990-M40-PR-00007 – Control de Documentos y 
Registros. 

 

- Visitantes 

La comunicación de informaciones sobre el sistema de gestión de los aspectos e impactos 
ambientales significativos y los peligros y riesgos existentes, es realizada para los visitantes 
a través de mecanismos tales como: cartillas, tríptico, folders, conferencias, integraciones, 
entre otros, sobre temas concernientes del área de SSTMA. 

 

6.3. PARTICIPACIÓN Y CONSULTA EN SALUD Y SEGURIDAD EN TRABAJO 

Buscando conocer las percepciones y obtener contribuciones de los integrantes y subcontratados que 
actúan en su nombre, en el Proyecto, se establecen formas de participación, consultas y representación 
en términos de salud y seguridad del trabajo. 

 

6.3.1. Participación y Consulta 

La participación y consulta de los integrantes y subcontratados que actúan en nombre de la empresa 
en cuestiones de salud y seguridad en el trabajo es conducida por los siguientes mecanismos:  

- Involucrar a los integrantes en el proceso de identificación, evaluación de peligros y riesgos, 
y en la definición de acciones de control y prevención del Programa Integrado de SSTMA; 

- Involucrar a los integrantes en el proceso de investigación de incidentes; conforme el 
procedimiento MP2-990-M40-PR-00011 – Investigación de Incidentes; 

- Involucrar a los integrantes en el desarrollo y revisión del Compromiso de SSTMA, y del 
conjunto de Objetivos y Metas del PI / SSTMA del proyecto, a través de sus representantes 
del SUNTRACS;  
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- Consultar, cuando la ocurrencia de cambios tengan el potencial de afectar la Salud y la 
Seguridad del Trabajo de los integrantes y/o de sus subcontratados, según el procedimiento 
MP2-990-M40-PR-00015 – Gestión de Cambio, que prevé cuando ocurran estos eventos 
, las siguientes consultas:  

- Dar a conocer a los representantes del SUNTRACS, en los casos de cambios 
en Procesos / Actividades productivas en los frentes de trabajo, cuando el 
cambio lo amerite; 

- Informar al Vice-Presidente del CIPA, en los casos de cambios en Procesos 
Administrativos o de Producción en áreas de Administración. 

 

6.3.2. Representación 

Los integrantes del Proyecto, son representados en términos de Salud Ocupacional y Seguridad en 
el Trabajo y Medio Ambiente, a través de dos medios: 

- CIPA – Comisión Interna de Prevención de Accidentes, siendo la comunicación de esa 
representación realizada conforme lo previsto en la legislación Panameña- Decreto 
Ejecutivo N° 2/2008, bien como, por la divulgación de todos los integrantes; 

- Representantes del SUNTRACS, en los términos de la Convención Colectiva. 

 

El Representante de la Dirección para el Sistema de Gestión de Salud Ocupacional, Seguridad en 
el trabajo y Medio Ambiente, es designado por el Director de Contrato del Proyecto y esto debe ser 
divulgado en el Proyecto, para el conocimiento de los integrantes 

 

Para información de todos los integrantes y subcontratados del proyecto, se debe divulgar esas 
formas y medios de representación, participación y consulta en asuntos de salud ocupacional, 
seguridad en el trabajo y medio ambiente; y referentes a temas. 

- Tratamiento de No-Conformidades decurrentes de Demandas Internas y Externas 

Las demandas pertinentes de Partes Interesadas que se vengan a caracterizar en No-
Conformidades, deben ser mas allá de contestadas de acuerdo con esta sistemática, 
investigadas y tratadas para la eliminación de las causas básicas con forme el 
procedimiento MP2-990-M40-PR-00008 – Inspecciones de SSTMA y Tratamiento de 
No conformidades. 

 

- Comunicación de los Elementos del PI / SSTMA: 

Las responsabilidades y las formas de comunicación estratégicas referentes a los 
Elementos integrantes del PI / SSTMA del Proyecto están descritas en la plantilla modelo 
– Matriz de Comunicación de los Elementos del PI / SSTMA, de acuerdo con el Anexo 
V. 
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6.4. ANÁLISIS CRÍTICO 

Las demandas consideradas pertinentes de Partes Interesadas son tratadas como Ítem de Entrada del 
Análisis Crítico del Programa Integrado de SSTMA del proyecto.  

 

Los resultados del Análisis Crítico son divulgados para los integrantes y aquellos que actúan en nombre 
de la empresa. 

 

7. ANEXOS 

I. Comunicación en SSTMA 

II. Control de Comunicaciones de SSTMA 

III. Registro de Comunicaciones Externas – RCE 

IV. Comunicaciones Obligatorias de SSTMA 

V. Matriz de Comunicación de los Elementos del PI / SSTMA  

  



 DOCUMENTO PARA USO INTERNO - PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN SIN AUTORIZACIÓN DE LA EMPRESA 

  TÍTULO: 
 

ANEXO I - COMUNICACIÓN EN SSTMA 
Revisión: 01 

Página: 1 de 1 
 

Proyecto: Línea 2 del Metro de Panamá Cliente: Metro de Panamá S.A 

CSSTMA Nº: Doc. Ref.: MP2-990-M40-PR-00006 Fecha: 
 

INTEGRANTE, UTILICE ESTE FORMULARIO PARA OBTENER INFORMACIÓN, HACER CRÍTICAS O SUGERENCIAS 
RELACIONADAS CON EL PROGRAMA DE SOSTENIBILIDAD. 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 

NOMBRE: U                                                                                                                            N° DE CONTACTO:                                                        .U 

 
EMPRESA:    (     ) CL2       (     ) SUBCONTRATISTA:U                                                                                                                             . 
 
LIDER:                                                                                                                                                                                                                           . 
 
ÁREA: U                                                                               FRENTE:                                                                                                                            .U 

 

2. TIPO: 

  (     ) INFORMACIÓN                             (     ) CRÍTICA                            (     ) SUGERENCIA              (     ) SITUACIÓN DE CASI-ACCIDENTE 

 

3. DESCRIPCIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PARA SER LLENADO POR SOSTENIBILIDAD 

4. ANÁLISIS / PROVIDENCIAS 5. PLAZO 6. ÁREA 7. RESPONSABLE 

    

    

    

    

    

    

    
 

* La respuesta a su participación se le comunicará directamente en un plazo de 15 (quince) a 30 (treinta) días hábiles. 
  

8. RESPUESTA 

RESPONSABLE: FECHA DE EMISIÓN: 

 



 

TÍTULO: 

ANEXO II - CONTROL DE COMUNICACIONES DE 
SSTMA 

Doc. Ref.: MP2-990-M40-PR-
0006 

Revisión: 01 

Página: 1 de 1 
 

Proyecto: Línea 2 del Metro de Panamá Cliente: Metro de Panamá S.A (MPSA) Fecha:  
 

Nº DE 
DOC. Nº DE DOC. 

TIPO ORIGEN ASUNTO 
RELACIONADO 

DESCRIPCIÓN RESUMIDA 

RESPUESTA 

FECHA Y FORMA DE 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 

IN
T

E
R

N
A

 

E
X

T
E

R
N

A
 

R
C

E
 

C
O

M
U

N
IC

. 
E

N
 S

S
T

M
A

 

O
T

R
O

S
 

S
E

G
U

R
ID

A
D

 

S
A

LU
D

 

M
E

D
IO

 
A

M
B

IE
N

T
E

 

S
I 

N
O

 

 

 

 
 

DOCUMENTO PARA USO INTERNO – REPRODUCCION PROHIBIDA SIN AUTORIZACION DE LA EMPRESA 
 

  

 

           

 

  

 

           

 

  

 

           

 

  

 

           

 

  

 

           

 

  

 

           

 

  

 

           

 

  

 

           

 

  

 

           

 

  

 

           

 

  

 

           

 

 



 

TÍTULO: 
 

ANEXO III - REGISTRO DE COMUNICACIONES 
EXTERNAS - RCE 

Revisión: 01 

Página  1  de  1   

 

Proyecto: Línea 2 del Metro de Panamá Cliente: Metro de Panamá S.A ( MPSA) 

Doc. Ref.: MP2-990-M40-PR-00006 RCE Nº: Fecha: 
 

 DOCUMENTO PARA USO INTERNO - PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN SIN AUTORIZACIÓN DE LA EMPRESA 

1. QUIÉN COMUNICO 

Nombre: Teléfono: 

Dirección: 

Fecha del Contacto: Hora: 
 

2. QUIEN RECIBIÓ LA COMUNICACIÓN 

          Área                                                                                                                                     Portería 
 

3. CONTACTO HECHO A TRAVÉS DE 

        Teléfono             Personalmente             Carta / Fax             E-Mail              Otros / especificar:                                                                         . 
 

4. QUÉ COMUNICO 

 

 

 

 

 
 

5. RECEPCIÓN POR EL ÁREA DE SOSTENIBILIDAD FECHA 

  
 

6. ENCAMINADO A FECHA 

  
 

7. ANÁLISIS / PROVIDENCIAS 8. PLAZO 9. ÁREA 10. RESPONSABLE 

    

    

    

    

    
 

11. RESPUESTA DADA AL SOLICITANTE 

        Carta – Adjunta Copia                        Personalmente                        Otros / especificar:                                                                               . 

 



 

TÍTULO: 
 

 

ANEXO IV - COMUNICACIONES 
OBLIGATORIAS DE SOSTENIBILIDAD 

Doc. Ref.: MP2-990-M40-PR-00006 

Revisión: 01 

Página  1  de  1   
 

Proyecto: Línea 2 del Metro de Panamá Cliente: Metro de Panamá S.A Fecha:  
 

 DOCUMENTO PARA USO INTERNO - PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN SIN AUTORIZACIÓN DE LA EMPRESA 

PARA QUIÉN QUÉ CUÁNDO CÓMO DONDE 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 



 

 

ANEXO V - MATRIZ DE COMUNICACIÓN 
DE ELEMENTOS DEL PI-SSTMA 

Revisión: 01 

Página:  1  de  1   

Proyecto: Línea 2  del Metro de Panamá 

Cliente: Metro de Panamá S.A (MPSA) Doc. Ref.: MP2-990-M40-PR-0006 

 

 

 

ELEMENTO A 
COMUNICAR A QUIEN RESPONSABLE CUÁNDO CÓMO 
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Anexo 3.26. Quejas y Reclamos durante la construcción. 

  









LÍNEA 1 / 
LÍNEA 2 

TRAMO - SITIO
MES DE ENTRADA 

DE RECLAMO  
RECLAMO DESCRIPCION DEL RECLAMO ATENCIÓN OBSERVACIONES - RECLAMOS 

Línea 2 Las Mañanitas 
15 de octubre de 
2018 

LAVA AUTO M&K 
COLOCARON LA DENUNCIA QUE EL LAVA AUTO SE ENCONTRABA 
PARALIZADO POR LARGO TIEMPO DEBIDO A LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA LÍNEA 2 

SE REALIZO LA INSPECCIÓN Y EL 
ESTABLECIMIENTO SE ENCUENTRA EN 
PERFECTAS CONDICIONES, EN DONDE  
NADA OBSTUYE EL COMERCIO. 

CASO CERRADO. 

LÍNEA 1 Pan de Azúcar 
18 de octubre de 
2018

MORADORES DE PAN 
DE AZÚCAR 

MORADORES DE LOS ANDES 1 COLOCARON LA QUEJA QUE LA 
ENTRADA DE LA BARRIADA YA QUE SE LA DEJARON 
DETERIORADA. 

EL METRO DE PANAMÁ, S.A. NO ES 
RESPONSABLE DE ESTA 
CONSTRUCCIÓN DE VÍA. 

CASO CERRADO. 

Línea 2 24 de diciembre 
22 de octubre de 
2018

CENTRO MEDICO EL 
SOL - 
TRANSFORMADORES 

LA SRA. ENEDINA COLOCA LA QUEJA QUE LOS 
TRANSFORMADORES LO COLOCARON AL FRENTE DE SU LOCAL, 
PERDIENDO VARIOS ESTACIONAMIENTOS. 

SE LE BRINDA LA COMUNICACIÓN A LA 
DIRECCIÓN DE PROYECTOS Y 
PLANIFICACION; PM Y CL2 

CASO CERRADO. 

Línea 2 Paraiso 
7 de dicimbre de 
2018

CASO - FILTRACIÓN DE 
VIGAS - CASA DE SARA 
DELGADO 

LA SRA. SARA COLOCA EL RECLAMO QUE EL CHORRO DE AGUA, 
CUANDO LLUEVE SE INGRESA A SU PATIO CAUSANDOLE DAÑOS 
A SU RESIDENCIA. 

CL2 Y PM REALIZARON LA INSPECCIÓN 
DONDE LIMPIARON EL DRENAJE PARA 
EVITAR QUE EL AGUA SE SIGUIERA 
ACUMULANDO Y EL MISMO SE 
DESBORDARA. 

CASO CERRADO. 

RECLAMOS DE CONSTRUCCIÓN - LÍNEA 2 - METRO DE PANAMA, S.A.

DE OCTUBRE 2018 A MARZO DE 2019 
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Anexo 3.27. Registro de inducción de ingreso. 

  







FECHA NOMBRE APELLIDO CEDULA SUBCONTRATISTA
01/03/19 LUIS MARTINEZ 2-719-2074 COPANAC
01/03/19 LEOVIGILDO MAURE MARIN 6-55-1515 DESARROLLO PCI
01/03/19 EDWAR BLANCO VALENCILLOS 121350903 DESARROLLO PCI
01/03/19 LUIS GARCIA DYCO
01/03/19 FRANCISCO CAMAÑO DYCO
01/03/19 LUIS RIOS GORDON 3-118-244 DURMAN
01/03/19 JORGE PEREZ ZAMBRANO 8-842-1423 DURMAN
01/03/19 Isidro Valencia Castro 8-775-2124 SOFRATESA
01/03/19 Carlos Castañedas 8-407-208 CELMEC
01/03/19 MARIA SILBA CERRADA 139190290 ALSTOM
01/03/19 VICENTE MARTINEZ 7-707-703 ALSTOM
01/03/19 RAFAEL BARRIOS 8-913-776 ALSTOM
07/03/19 ALBERTO DE LEON 8-33-880 ALSTOM
07/03/19 BERYS BARBA MONTERO 6-86-849 FCC
07/03/19 ALDAHIR BAZAN 8-936-127 FIRE PROTECTION
07/03/19 JOSHUA SANTIAGO 8-963-438 FIRE PROTECTION
07/03/19 Rufino Quintero 9-732-1636 COPANAC
08/03/19 Alfonso Ferretiz Aguilar ALSTOM
08/03/19 ROBERTO SALGUERA 8-749-598 ALSTOM
08/03/19 NOEL REYES 8-858-835 CADPRO
08/03/19 ROMMEL GONZALEZ 8-844-1064 LOPEZ FRANCO 
08/03/19 DAVID BALOY MARQUINEZ 8-813-1592 GRUPOVILL
08/03/19 JOSE LOPEZ DE LA CRUZ 8-803-171 GRUPOVILL
08/03/19 Manuel Romero MAPROSET
08/03/19 Óscar. Espinosa  MAPROSET
12/03/19 Hector Galvez 4-123-671 CELMEC
12/03/19 CECILIO BLAKE 8-394-103 CELMEC
12/03/19 Edward Canacuan AQ024458. HEPS
12/03/19 Pierre-Henry ANDRE 13AR48727 TCP RAIL
12/03/19 Eddy-Jules ROLAND 12CZ99452 TCP RAIL
12/03/19 PEDRO SANDI ROJAS 701190262 TECNIFACHADAS
12/03/19 Alberto Antonio Gonzalez Mora 8-830-1738 SERVICIOS MABA
12/03/19 Fredys Eloy Monrroy Otero 9-737-1876 SERVICIOS MABA
12/03/19 Melquiades Monrroy Gonzalez 9-714-1769 SERVICIOS MABA
12/03/19 Alexis Martínez Soto 8-748-1227 SERVICIOS MABA
12/03/19 JIMMY NAVARRO 8-771-1317 GRUPOVILL
12/03/19 JOSE LOPEZ DE LA CRUZ 8-803-171 GRUPOVILL
12/03/19 Virgilio Castillo 8-513-1141 EYR
12/03/19 MARYORIE CARRERA HERNANDEZ 4-746-1508 APRA INGENIERIA
12/03/19 ARMANDO ARIAS 8-300-693 COBISA CONSTRUCCIONES
12/03/19 JESUS GORDON 8-946-1603 COBISA CONSTRUCCIONES
12/03/19 JORGE CARCAMO 8-502-303 COBISA CONSTRUCCIONES
12/03/19 RICARDO CACERES 8-528-1098 COBISA CONSTRUCCIONES
12/03/19 ELISA LEVY 8-529-2209 COBISA CONSTRUCCIONES
12/03/19 BERNARDINO TENORIO 8-754-236 COBISA CONSTRUCCIONES
12/03/19 EDILBERTO BERNAL 8-882-1013 COBISA CONSTRUCCIONES
14/03/19 ABELARDO DANIEL 125784830 COPANAC
14/03/19 ADOLFO VASQUEZ 8-890-1641 COPANAC
14/03/19 EDWIN SANCHEZ C02369648 COPANAC
14/03/19 RICARDO RODRIGUEZ 8-926-798 GRUPOVILL
14/03/19 ERIC DEL VALLE 8-835-273 GRUPOVILL
14/03/19 GUILLERMO TYRRELL BENNET 1-719-1513 GRUPOVILL
14/03/19 Melquisedec Martinez --- 8-814-2122. CELMEC
14/03/19 Jose Manuel Quintero Vergara 9-738-124 SERVICIOS MABA
14/03/19 Jose Ramos Ramos  FCC
14/03/19 Jose Mendoza      FCC
14/03/19 Heriberto Bonilla   FCC
14/03/19 Jostie  Gallardo  FCC
14/03/19 Jose Rivera   FCC
14/03/19 Rogelio de la Rosa   FCC
14/03/19 Paulino Samana    FCC
14/03/19 Juan Carlos Doviasa  FCC
14/03/19 Francisco Ramírez  FCC
14/03/19 Carlos PEREZ FCC
14/03/19 Henry Guardia Perez FCC
14/03/19 Eric Elias Santander FCC
14/03/19 RAUL GONZALEZ  CASTILLO.         2-701-2368 IFSA
14/03/19 RAMON DARIO CASTRO.               E-8-158253 IFSA
14/03/19 ARNULFO CASTILLO CASTILLO.   2-703-2407 IFSA
18/03/19 Martijn VERMEULEN  BL606HH26 TCP RAIL INC
18/03/19 Luis Bethancourth Carrasquilla 8-865-757 GRUPO VILL
18/03/19 Rodrigo Rodriguez Avila 8-788-1001 GRUPO VILL
18/03/19 EMÉRITO SALGADO 4-753-231 INGENIERIA IKA
18/03/19 Elías Tejada 8-861-531 CELMEC
18/03/19 Abraham Perry Man        8-944-1617     SOFRATESA
18/03/19 Mario Vergara                        8-883-397  SOFRATESA
18/03/19 Eduardo Rivas                           074290679  SOFRATESA
18/03/19 Javier Vergara                     9-756-1704. SOFRATESA
18/03/19 Franklin Ruiz                          9-732-11.  SOFRATESA
18/03/19 Bernabé Cáceres                    5-711-1639  SOFRATESA
18/03/19 Javier Ramirez  DYCO
20/03/19 ELIESER FRANCO 9-736-2180 ITESA
20/03/19 ALEXIS HERNANDEZ SELCO
20/03/19 Ricardo Avilez SELCO
20/03/19 GABRIEL VALDES SELCO
20/03/19 JOSHUA QUIEL TECNIFACHADAS
20/03/19 ALEXANDER AMORES TECNIFACHADAS
20/03/19 JOHNS SANTOS TECNIFACHADAS
20/03/19 MIGUEL SERRANO TECNIFACHADAS
20/03/19 Humberto Nieto 8-809-2307 THOR PROYECTO
20/03/19 Joaquin Rivas 8-723-43 THOR PROYECTO
20/03/19 Gil de Gracia. CEISA
20/03/19 JUAN CARLOS PINEDA 8-757-1552 FCC
20/03/19 Martin de Luis ALSTOM
20/03/19 RAMON ROBAYNA 3-123-336 ALSTOM
22/03/19 Rafael Rimbau Fabà PAG730078 ALSTOM
22/03/19 Antonio Martori Teruel AAE803893 ALSTOM
22/03/19 Simón Tchamitchian Julian PAB485737 ALSTOM
22/03/19 Isidro Valencia Castro 8-775-2124 ALSTOM
22/03/19 Ventura Sucre 8-805-788 ALSTOM
22/03/19 Elbert Lopez Porras E-8-154743 TECNIFACHADAS
22/03/19 Miguel Polanco Espino 8-793-539 TECNIFACHADAS
22/03/19 Uriel Miranda Sosa 8-751-1465 TECNIFACHADAS
22/03/19 Jorge González SELCO
22/03/19 Willis Contreras SELCO
22/03/19 Melquiades Campos SELCO
22/03/19 Abdiel Jiménez SELCO
22/03/19 Edwin Nuñez 8-941-1763 MROB
22/03/19 Rodrigo Arcia 2-162-271 LANCO
22/03/19 Edwar Mendoza 2-144-613 LANCO
22/03/19 Henry Quiroz 8-833-59 LANCO
22/03/19 Jose Valencia 5-711-2436 LANCO
22/03/19 Abdiel Rodriguez 8-765-468 LANCO
22/03/19 Sergio Pineda 9-732-197 LANCO
22/03/19 Julio Urbina E-8-129231 LANCO
22/03/19 Antoni Salaet PAD236152 SPARK
26/03/19 VINCENT PHILIPPE 15AR5355 TCP RAIL
26/03/19 JOSE RIBAS PAC773111 TCP RAIL
26/03/19 JUAN ROMERO PAD402282 TCP RAIL
26/03/19 JOEL COMTESSE 13AT32508 THALES
26/03/19 URBANO DE GRACIA MUÑOZ   9-145-514 MAPROSET
26/03/19 CELSO ANTONIO LORENZO MAGALLON 2-152-783 MAPROSET
26/03/19 EDWARD XAVIER DE GRACIA RODRIGUEZ  MAPROSET
26/03/19 ALVIN JOEL DE GRACIA MENDOZA 8-967-2134 MAPROSET
26/03/19 ARIEL RAMOS  5-709-1869 IKA
26/03/19 Jorge Aguilar NEO TEC
26/03/19 Ivan González NEO TEC
26/03/19 David Ruiz NEO TEC
26/03/19 Jose González  NEO TEC
27/03/19 JOSE YORIS CASANOVA 109380852 MMOC
27/03/19 Edgar Gabriel Aguirre Liones 8-748-1660 CHIBILITA
27/03/19 Alexis Martinez Garcia    9-701-70 CHIBILITA
27/03/19 Anthony Maurel Juarez 8-813-638 GRUPOVILL
27/03/19 OLIVER CHAVERRA FERNANDEZ 8-758-237 GRUPOVILL
27/03/19 Hugo Jaen Ortega                   2-728-460 ALSTOM
27/03/19 Franklin Alba                   8-937-2207 ALSTOM
27/03/19 MARCO RAMIREZ 8-820-709 LOPEZ FRANCO
27/03/19 OSCAR PINEDA 8-719-1583 LOPEZ FRANCO
27/03/19 JOSE RIVERO LINARES APRA
27/03/19 RICARDO MURILLO    8-907-1144 TROPICAL SERVICES
27/03/19 LUIS DE GRACIA                                9-716-1722 TROPICAL SERVICES
27/03/19 YAUSIN MARTINEZ 5-700-1488 TROPICAL SERVICES
27/03/19 EMIR CASTILLO 4-817-36 TROPICAL SERVICES
27/03/19 GIOELYS CHARLES 8 -971-150 TROPICAL SERVICES
27/03/19 JOEL RODRIGUEZ 8-786-1171 TROPICAL SERVICES
27/03/19 SATURNINO MOJICA 8-484-43 TROPICAL SERVICES
27/03/19 JONATHAN RODRIGUEZ     8-872-1847 TROPICAL SERVICES
27/03/19 CIRILO DUMASA 8-1093-2320 TROPICAL SERVICES
27/03/19 ABRAHAM BARRIA 8-441-350 TROPICAL SERVICES
27/03/19 DAYERIS CABALLERO 8-845-1049 TROPICAL SERVICES
27/03/19 MADELAG CAMAÑO 9-706-2038 TROPICAL SERVICES
27/03/19 LISEIDA CASTILLO 8-709-514 TROPICAL SERVICES
27/03/19 MARY LUZ ZULETA AT551613 TROPICAL SERVICES
27/03/19 DEIDAMIA SALAZAR 8-287-691 TROPICAL SERVICES
27/03/19 Cristóbal Gomez 8-780-1424 TROPICAL SERVICES
29/03/19 Carlos Antonio Aranda Rodríguez 8-967-1748 FCC
29/03/19 Aurelio Avila Taju 8-713-686 FCC
29/03/19 Ciprian Sanchez   DYCO
29/03/19 Jorge Garzola 8-776-13 GRUPO CATE
29/03/19 Rigoberto Contreras 8-862-723 GRUPO CATE
29/03/19 Evidelio Barrios 2-763-168 GRUPO CATE
29/03/19 Roosevelt Rodríguez 8-859-179 GRUPO CATE
29/03/19 Benjamin Ramos 8-825-550 GRUPO CATE
29/03/19 EVIDELIO BARRIOS  2-736-168 GRUPO CATE

ASISTENCIA A INDUCCION POR SUBCONTRATISTA



 

ID NOMBRE COMPLETO CARGO FECHA DE ADMISION FRENTE DE TRABAJO LIDER DIRECTO UA FASE

00413694 1 JORGE DIEGO GUEVARA BONILLA ALBAÑIL 08/03/19 ESTACIÓN NUEVO TOCUMEN HUGO BRITO 533 500 NT Instalación de Cielo Raso en Estación Nuevo Tocumen en Vestíbulo, Pasarela y Edículos 1500m2.

00424688 ERICK ABDIEL RIVAS BARRIOS CARPINTERO 08/03/19 ESTACIÓN NUEVO TOCUMEN HUGO BRITO 534 500 NT Instalación de Cielo Raso en Estación Nuevo Tocumen en Vestíbulo, Pasarela y Edículos 1500m2.

00411530 3 JUAN CARLOS GORDONES NUÑEZ ALBAÑIL 08/03/19 ESTACIÓN NUEVO TOCUMEN HUGO BRITO 535 500 NT Instalación de Cielo Raso en Estación Nuevo Tocumen en Vestíbulo, Pasarela y Edículos 1500m2.

00424689 BERNABE DENIS VALDES MENDEZ ALBAÑIL 08/03/19 ESTACIÓN NUEVO TOCUMEN HUGO BRITO 536 500 NT Instalación de Cielo Raso en Estación Nuevo Tocumen en Vestíbulo, Pasarela y Edículos 1500m2.

00424686 LUIS GABRIEL CARDENAS JIMENEZ ALBAÑIL 08/03/19 ESTACIÓN NUEVO TOCUMEN HUGO BRITO 537 500 NT Instalación de Cielo Raso en Estación Nuevo Tocumen en Vestíbulo, Pasarela y Edículos 1500m2.

00424726 JAVIER ALEXANDER SANJUR ELECTRICISTA 11/03/19 PATIOS Y TALLERES PEDRO PEREIRA 533 066 PT Construcción de Acera de concreto Peatonal de Edificio Administrativo - Patios y Talleres

00424728 JORGE ENRIQUE GONZALEZ DE LEON ELECTRICISTA 11/03/19 PATIOS Y TALLERES PEDRO PEREIRA 533 066 PT Construcción de Acera de concreto Peatonal de Edificio Administrativo - Patios y Talleres

00411760 1 JUAN CARLOS GONZALEZ ARAUZ ELECTRICISTA 11/03/19 PATIOS Y TALLERES PEDRO PEREIRA 533 066 PT Construcción de Acera de concreto Peatonal de Edificio Administrativo - Patios y Talleres

00405059 2 ISMAEL EDUARDO ALVAREZ SAMANIEGO ELECTRICISTA 13/03/19 PATIOS Y TALLERES PEDRO PEREIRA 533 066 PT Construcción de Acera de concreto Peatonal de Edificio Administrativo - Patios y Talleres

00425093 ERNAN ALONSO CHIRU CAPATAZ 23/03/19 ESTACION ALTOS DE TOCUMEN HUGO BRITO 532500AT Resane de Losa de Anden borde exterior margen norte. Estación Altos de Tocumen - Sector C

00425087 ABDIEL ANTONIO TORIBIO BONILLA ALBAÑIL 23/03/19 ESTACION ALTOS DE TOCUMEN HUGO BRITO 532500AT Resane de Losa de Anden borde exterior margen norte. Estación Altos de Tocumen - Sector C

00425088 JAVIER CHIRU ALBAÑIL 23/03/19 ESTACION ALTOS DE TOCUMEN HUGO BRITO 532500AT Resane de Losa de Anden borde exterior margen norte. Estación Altos de Tocumen - Sector C

00425090 LUIS ALBERTO IBARRA CEDEÑO ALBAÑIL 23/03/19 ESTACION ALTOS DE TOCUMEN HUGO BRITO 532500AT Resane de Losa de Anden borde exterior margen norte. Estación Altos de Tocumen - Sector C

00425091 EVARISTO RIVERA RUDAS ALBAÑIL 23/03/19 ESTACION ALTOS DE TOCUMEN HUGO BRITO 532500AT Resane de Losa de Anden borde exterior margen norte. Estación Altos de Tocumen - Sector C

00425095 DATILOMAR MUDARRA BONILLA PRINCIPIANTE DE ALBAÑIL 23/03/19 ESTACION ALTOS DE TOCUMEN HUGO BRITO 532500AT Resane de Losa de Anden borde exterior margen norte. Estación Altos de Tocumen - Sector C

00425096 JUAN CARLOS PUGA PRINCIPIANTE DE ALBAÑIL 23/03/19 ESTACION ALTOS DE TOCUMEN HUGO BRITO 532500AT Resane de Losa de Anden borde exterior margen norte. Estación Altos de Tocumen - Sector C

00425133 MELANIO ALONSO RODRIGUEZ CAPATAZ 26/03/19 ESTACION ALTOS DE TOCUMEN HUGO BRITO 532500AT Resane de Losa de Anden borde exterior margen norte. Estación Altos de Tocumen - Sector C

00425134 JOSE ANGEL RIVERA RUDAS ALBAÑIL 26/03/19 ESTACION ALTOS DE TOCUMEN HUGO BRITO 532500AT Resane de Losa de Anden borde exterior margen norte. Estación Altos de Tocumen - Sector C

00425132 EDGAR ALONSO CHIRU ALBAÑIL 26/03/19 ESTACION ALTOS DE TOCUMEN HUGO BRITO 532500AT Resane de Losa de Anden borde exterior margen norte. Estación Altos de Tocumen - Sector C

NUEVOS INGRESOS DE CL2
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Anexo 3.28. Módulo de aviso de entrada de personal. 

  



Tipo Documento Nombre Fecha avisoNum Documento Numero S.S. HorarioTipo salario Valor pactado

RUC:
Patronal:  87-401-16073

  8-NT-2-40780

Caja de Seguro Social
12 de abril de 2019

Sistema de Ingresos y Prestaciones Económicas

  CONSORCIO LINEA 2RAZON SOCIAL:

Cargo

  1 de marzo de 2019 al 31 de marzo de 2019RANGO:
  23No REGISTROS:

Módulo de avisos de entrada

Fecha inicio Lab..

9-742-1175Cédula null LUIS GABRIEL CARDENAS JIMENEZ 2019-03-08 08:20:54.185 Mensual 1189.76 DiurnoALBANIL 2019-03-08

8-860-479Cédula null BERNABE DENIS VALDES MENDEZ 2019-03-08 08:21:42.44 Mensual 1189.76 DiurnoALBANIL 2019-03-08

8-767-1884Cédula null JUAN CARLOS GORDONES NU`EZ 2019-03-08 08:22:20.782 Mensual 1189.76 DiurnoALBANIL 2019-03-08

2-706-297Cédula null ERICK ABDIEL RIVAS BARRIOS 2019-03-08 08:23:47.695 Mensual 1189.76 DiurnoCARPINTERO 2019-03-08

1-15-696Cédula 0122528 JOSEPH AUGUSTOS KNOWEL FORCHINEY 2019-03-08 16:42:55.637 Mensual 1308.0 RotativoCAPATAZ 2019-02-01

2-701-49Cédula null JUAN DE LA CRUZ QUIROZ TAMAYO 2019-03-08 16:45:32.216 Mensual 1308.0 RotativoCAPATAZ 2019-02-01

4-731-128Cédula null FRANKLIN SAMUDIO GOMEZ 2019-03-08 16:47:21.482 Mensual 1561.0 RotativoCAPATAZ 2019-02-01

8-856-352Cédula null HUGO ENRIQUE BARRIOS MARTINEZ 2019-03-08 16:51:29.013 Mensual 994.24 RotativoPRINCIPIANTE ALBAÑIL 2019-02-01

4-746-1330Cédula null JUAN CARLOS GONZALEZ ARAUZ 2019-03-09 08:23:42.995 Mensual 1202.24 DiurnoELECTRICISTA 2019-03-11

8-847-398Cédula null JORGE ENRIQUE GONZALEZ DE LEON 2019-03-09 08:24:39.144 Mensual 1202.24 DiurnoELECTRICISTA 2019-03-11

8-936-2432Cédula null JAVIER ALEXANDER SANJUR 2019-03-09 08:25:23.624 Mensual 1202.24 DiurnoELECTRICISTA 2019-03-11

6-82-72Cédula 2628135 EDUARDO ANTONIO SANCHEZ CASTILLO 2019-03-11 16:42:01.799 Mensual 994.24 RotativoBODEGUERO 2019-02-01

8-910-2420Cédula null ISMAEL EDUARDO ALVAREZ SAMANIEGO 2019-03-12 16:57:42.855 Mensual 1202.24 DiurnoELECTRICISTA 2019-03-13

8-752-1366Cédula null ERNAN ALONSO CHIRU 2019-03-23 13:07:22.092 Mensual 1388.0 DiurnoCAPATAZ 2019-03-23

8-438-672Cédula 1995076 JUAN CARLOS PUGA 2019-03-23 13:08:10.197 Mensual 994.24 DiurnoPRINCIPIANTE DE ALBANIL 2019-03-23

7-116-315Cédula 3759278 DATILOMAR MUDARRA BONILLA 2019-03-23 13:09:41.637 Mensual 994.24 DiurnoPRINCIPIANTE DE ALBANIL 2019-03-23

8-798-1706Cédula null EVARISTO RIVERA RUDAS 2019-03-23 13:10:22.434 Mensual 1189.76 DiurnoALBANIL 2019-03-23

4-739-1151Cédula null LUIS ALBERTO IBARRA CEDE`O 2019-03-23 13:11:32.019 Mensual 1189.76 DiurnoALBANIL 2019-03-23

8-524-191Cédula 0348885 JAVIER CHIRU 2019-03-23 13:12:23.081 Mensual 1189.76 DiurnoALBANIL 2019-03-23

9-736-300Cédula null ABDIEL ANTONIO TORIBIO BONILLA 2019-03-23 13:13:05.398 Mensual 1189.76 DiurnoALBANIL 2019-03-23

8-728-2291Cédula null EDGAR ALONSO CHIRU 2019-03-27 08:11:22.211 Mensual 1189.76 DiurnoALBANIL 2019-03-26

8-871-1737Cédula null JOSE ANGEL RIVERA RUDAS 2019-03-27 08:12:08.266 Mensual 1189.76 DiurnoALBANIL 2019-03-26

2-83-2408Cédula 1811011 MELANIO ALONSO RODRIGUEZ 2019-03-27 08:12:52.731 Mensual 1630.0 DiurnoCAPATAZ 2019-03-26
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Anexo 3.29. Actividades de desvío de tráfico. 
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Anexo 3.30. Metro Cultura. 

  



Informe Auditoría 
Línea 2 

Octubre 2018-Abril 2019



Informe semestral

Introducción

La METROCULTURA funciona como un modelo de gestión social, educativo y cultural, buscando en
principio despertar el sentido de pertenencia del sistema, hacer que los ciudadanos valoren y aprecien
el sistema el Metro.

Reforzar las normas de conducta, seguridad y desplazamiento dentro de las instalaciones del Metro y
promover actividades de carácter educativo-cultural en colegios cercanos al área de influencia de la
Línea 2 es parte de esta propuesta que se pondrá en marcha durante el 2018.

Plan con el que el Metro de Panamá, a través del Departamento de Comunicación, tomando en cuenta
que faltan meses para la inauguración de la Línea 2 se traslada a los colegios para incentivar la
promoción de la Metrocultura entre los jóvenes, principales usuarios de este nuevo proyecto en
construcción.

Objetivos

• Promover el sentido de pertenencia por el proyecto Línea 2 en estudiantes de escuelas primarias y
secundarias del Este (oficiales y particulares) para que conozcan los beneficios que traerá consigo
esta obra.

• Seguir informando, paso a paso, sobre los avances constructivo de la Línea 2, toda vez que la
población exige tener conocimiento de cómo y en qué etapa se encuentra esta obra.

• Continuar promoviendo el proyecto en grandes eventos feriales que se desarrollen en los primeros
meses del año, así como en ferias comunitarias.



Recreos informativos

• Recreos informativos en colegios primarios del Este

Desarrollar actividades para promover la Metrocultura en los estudiantes.

Edad: 8 a 11 años (en algunos colegios se logró realitzar los recreos con estudiantes de 6 y 7 años)

Estimación: 1 hora

En este semestre se continuo con esta actividad durante los meses de julio, agosto, septiembre y
octubre.

Población atendida: Más de 10 mil estudiantes de 20 colegios, entre particulares y oficiales.

La finalidad: Era llegar con información general del proyecto a los niños y, a su vez, educarle en
cómo deben comportarse al utilizar el sistema, qué se puede o no debe hacerse al usarlo, entre otros
aspectos. Además, que se convierten en agentes multiplicadores del mensaje con sus padres.

Dinámica

Con esta actividad recreativa e informativa, el presentador, con su talento logra explicar aspectos
generales de la Línea 2 y les orienta sobre Metrocultura: normas de conducta cuando usas el Metro
de Panamá, las normas de seguridad dentro de las instalaciones, se refuerzan valores, y se exhorta a
practicar la solidaridad, logrando captar la total atención de los estudiantes.

Para medir el nivel de conocimiento que los estudiantes han alcanzado, en estos Recreos
Informativos, se hacen trivias, que se formulan en base a lo explicado por el expositor, las cuales
consisten en preguntas relacionadas con la Línea2 y Metrocultura y que abarcaban generalidades
como: tiempo de recorrido, cantidad de estaciones, de trenes; normas de seguridad y el
comportamiento del usuario dentro de las instalaciones del Metro, entre otros.

Se han visitado más de una docena de colegios con más de 5 mil niños.



Recreos informativos

Esquema de trabajo con escuelas de Panamá Este (III Fase)

Escuela Alumnos por grados 
(3º,4º,5º,6º)

Ubicación/estación 
cercana 

Programación y hora 
estimada

CEBG República de 
Alemania

326 Monte Oscuro/Paraíso Jueves 4 de octubre

9:00 a.m.

Escuela Severino 
Hernández

275 Las 500/Cincuentenario
1:30 p.m.

Instituto Bilingüe Cristo 
Milagros

245 San Antonio Jueves 11 de octubre

10:00 a.m.

Escuela Gabriel Lewis 
Galindo

345 Brisas del Golf Viernes 12 de octubre

10:00 a.m.

Escuela Primaria Don 
Bosco

217 Don Bosco
3:00 p.m.



Recreos informativos

Esquema de trabajo con escuelas de Panamá Este (III Fase)

Escuela Alumnos por grados 
(3º,4º,5º,6º)

Ubicación/estación 
cercana 

Programación y hora 
estimada

Colegio Claret 231 Las Acacias/Pedregal Jueves 18 de octubre

10:00 a.m.

Escuela Cirilo J. 
Martínez

480 Pedregal 2:00 p.m.

Colegio Bilingüe Jesús 
de Praga

150 Cerro Viento Viernes 19 de octubre

10:00 a.m.

CEBG Francisco de  
Miranda

931 Felipillo/Nuevo 
Tocumen

Jueves 25 de octubre

10:00 a.m.

Escuela Reina de los 
Países Bajos Holanda

332 Las Mañanitas 3:00 p.m.



Recreos informativos

Galería de fotos



Recreos informativos

Vídeos



Ferias, Congresos y Exposiciones

XIII Simposio Internacional de Ambiente

10 de octubre de 2018 

En el centro de convenciones Megapolis se llevó a cabo esta
feria enfocada en nuestros recursos naturales y el
aprovechamiento que necesita cada empresa para que los
mismos sean sostenibles mediante políticas ambientales. El
Metro de Panamá contó con la exposición de nuestra urbanista
Ana Laura Morais, la cual tuvo una charla didáctica con los
asistentes presentando avances de la Línea 2, urbanismos en
Línea 1 y sobre la Metrocultura.

Otras actividades



Ferias, Congresos y Exposiciones

XVI Congreso CIEMI-SPIA 

Del 10 al 12 de octubre 2018 

Con ejes temáticos como la construcción eficiente y sostenible, movilidad y transporte, demanda y etiquetado
energético, entre otros, en octubre se llevo a cabo el XVI Congeso SPIA – CIEMI 2018, con el lema “Sistemas
eficientes y energías limpias”, en el Hotel Continental, donde el Metro de Panamá tuvo participación expositiva
a cargo del Ingeniero Agustin Arias, quien habló sobre la planificación estratégica y la expansión del Metro
(2020 – 2040).

Del mismo modo, en el área de exhibiciones los participantes se daban la vuelta por el stand informativo del
MPSA, para conocer sobre avances de Línea 2, mMtrocultura, normas del usuario y realizar una que otra
pregunta acerca de este megaproyecto.

Otras actividades



Ferias, Congresos y Exposiciones

XII Feria Expo Logística 
Del 18 y 19 de octubre de 2018 

Feria comercial dedicada al sector logístico y
de transporte, actividades económicas
importante en nuestro país por contar con
una posición geográfica de mucho beneficio
a nivel mundial, por lo cual convergen
expositores de todo el mundo.

La empresa contó con un stand informativo
sobre nuestra Red Maestra al 2040, donde
se muestra las futuras líneas que se
contemplan para construir y el impacto
logístico que tendremos sobre la movilidad y
el transporte en los años venideros de la
república.

Otras actividades



Radio Panamá en la Línea 2

Desde Estación Pedregal

Se transmitió en vivo noticiero desde la
estación en donde se dio a conocer el
avance general del proyecto y se abordaron
varios temas relaciones, como fue las
pruebas de los trenes que han iniciado en la
línea y las estaciones que deben estar lista
para la operación parcial del sistema durante
la Jornada Mundial de la Juventud.

Otras actividades



Proyecto: Especiales Telemetro

Durante estos meses también se continuaron con los 
reportajes elaborados por el equipo de Telemetro con 
apoyo del equipo de Comunicaciones e Ingeniería del  
Metro de Panamá y del Consorcio Línea 2.

Otras actividades

Reportajes Fechas 

Medidas del Metro para la JMJ 14 de enero

Línea 2 del Metro de Panamá 
operará de forma parcial para la 
JMJ

16 de enero

Línea 2 del Metro de Panamá 
opera parcialmente por la JMJ

18 de enero

Consorcio retoma el proyecto de 
la Línea 2 del Metro tras la JMJ

28 de enero

Línea 2 del Metro: Extensión 
hacia el Aeropuerto

27 de marzo

http://www.telemetro.com/jmj/Medidas-Metro-JMJ_3_1209209109.html
http://www.telemetro.com/jmj/Linea-Metro-Panama-parcial-JMJ_3_1209809046.html
http://www.telemetro.com/jmj/Linea-Metro-Panama-parcialmente-JMJ_3_1210408963.html
http://www.telemetro.com/jmj/Consorcio-proyecto-Linea-Metro-JMJ_3_1213408671.html
http://www.telemetro.com/nacionales/reportajes/Linea-Metro-Extension-Aeropuerto_3_1231106910.html
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Uso efectivo de las redes

Pautas

Durante la JMJ contamos con dos aliados importantes Grupo
Epasa y Green Emerald (Prisa Radio) con los que se trabajó
para promover pequeñas campañas o cápsulas en sus redes
sociales y emisoras aliadas.

El contenido de los mensajes iban orientados a informar sobre
la preparación del Metro de Panamá frente a este importante
evento, así como divulgar toda la operación que se iba tener
durante la JMJ, tanto en Línea 1 y en la Línea 2 que estuvo
operando, de manera parcial por 10 días.

Desde el mes de enero, semanas antes de este evento,
comenzó la divulgación de estos mensajes de manera que
tantos nacionales como extranjeros (peregrinos) obtuvieran
información actualizada del sistema y conocieran cómo se iba a
estar prestando el servicio durante estos días.



Informando a tiempo creamos conciencia   

Uso efectivo de las redes

Campaña

Como parte de la tarea de comunicar a peregrinos y nacionales que se
encontraban en el país por la JMJ, el Metro de Panamá con su equipo de
Comunicaciones, Operaciones y Planificación trabajo varios contenidos,
que permitieron activar una campaña informativa en TV, redes sociales y,
además se utilizaron las pantallas de los trenes, tanto en Línea 1 y 2, para
divulgar la información sobre la operación especial que se tendrían durante
el evento.

De igual manera en las redes de @elmetrodepanama y la web del Metro se
dieron a conocer los mecanismos de operación de las estaciones que
estaban cercanas a los 3 grandes eventos masivos Campo Santa María La
Antigua/Cinta Costera, Campo San Juan Pablo Segundo/Metro Park y
Parque de la Juventud/Parque Recreativo Omar.

Las redes fueron aprovechadas, también para dar recomendaciones sobre
el comportamiento en las instalaciones, recargas de tarjeta y el uso
correcto del sistema, las cuales fueron todo un éxito.

https://twitter.com/elmetrodepanama/status/1085234628347211783
https://twitter.com/elmetrodepanama/status/1085234628347211783
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Los textos fueron traducidos al inglés, de manera que fueron entendibles por
los jóvenes de otras partes del mundo que participaron de la JMJ. A medida
que los eventos masivos se desarrollaban se colocaba información en las redes
sociales.
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Presencia y vocería en medios

El Metro de Panamá reforzó la estrategia de
comunicación con participación en los
medios de comunicación, con la finalidad de
que la información sobre la operación de
toda la red Metro llegará a la mayor cantidad
de la población, tomando en consideración
algunas acciones que se tomaron para poder
brindar el servicio, como lo era el horario
especial del 22 al 27 de enero, la operativa de
ingreso y salida de las estaciones 5 de Mayo,
Lotería, Santo Tomás e Iglesia del Carmen,
cercanas a la Cinta Costera.

Presencia en medios



Orientación
Otro componente de la estrategia de comunicación fue la elaboración de la Guía del Usuario para Uso
del Metro durante la JMJ, se mandaron a confeccionaron cerca de 6 mil para repartir en las estaciones
de L1 y L2 con contenido informativo bien explicado y desarrollado, de tal manera que fuera de fácil
manejo para los usuarios de ambas líneas.

Por otra parte, se contrató a 15 jóvenes con dominio del inglés para ser los Guías de Metrocultura en las
estaciones de L2, con el objetivo de ser orientadores de todos los usuarios que utilizaran por primera vez
la línea, mientras se encontraba en operación parcial. Estos guías fueron capacitados por personal de
Operaciones y Comunicación, previo a la JMJ.

Además, se colocaron señaléticas en 7 estaciones de L1 (San Isidro, San Miguelito, 5 de Mayo, Lotería,
Santo Tomás, Iglesia del Carmen y Albrook) y en las 5 operativas de L2 (San Miguelito2, Cincuentenario,
San Antonio, Pedregal y Corredor Sur) para guiar a los peregrinos hacia donde quedaban los eventos
principales.

Informando a tiempo creamos conciencia   

Fuimos guías



Fuimos guías

Informando a tiempo creamos conciencia   



Estrategia efectiva

Informando a tiempo creamos conciencia   

Logros 

Después de casi un año de reuniones y participaciones en la Mesa de Movilidad con la Dirección Ejecutiva de
Apoyo (DEA) y el Comité Organizador Local (COL) se logró definir una estrategia de comunicación en conjunto
con el equipo de Operaciones, de tal manera que los mensajes a desarrollar fueran sencillos, comprensibles y
manejables para todos los usuarios del Metro, principalmente los miles de peregrinos que estarían participando
de la JMJ Panamá 2019.

Los resultados de esta estrategia se observaron durante la semana de la JMJ, donde no solo en Línea 1
demostramos en su máxima capacidad la operación sin fallas ni incidencias mayores. Asimismo, en la Línea 2 -
con una operación parcial- la Metrocultura y la campaña informativa en redes sociales, TV y el componente de
la Guía del Usuario fueron clave en el buen uso del sistema Metro y sus instalaciones.

Quedo demostrado que el Metro de Panamá se preparó y superó el reto de transportar a 2.6 millones de
usuarios en tan solo 10 días, rebasando la demanda diaria y cumpliendo con el objetivo de mantener un servicio
de calidad y seguro para todos aquellos que visitaron el país.



Gracias



                
 
 
 

___________________________________________________________________________ 
 

 

Anexo 3.31. Procedimiento: Control de ingreso de personal a la obra. 
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1. OBJETIVO 

Este procedimiento del Programa Integrado de Salud Ocupacional, Seguridad en el Trabajo y Medio 
Ambiente (PI-SSTMA), establece un protocolo para el Control de Ingreso de Personal a la Obra. 

 

2. ALCANCE 

Este Procedimiento se aplica a CL2, sus Subcontratistas y Prestadores de Servicio que realicen 
sus actividades dentro de las instalaciones del Proyecto Línea 2 del Metro de Panamá. 

 

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

- MP2-990-M40-PR-00005 – Competencia, Capacitación y Concientización 

- MP2-990-M40-PR-00003 – Gestión de Proveedores y Subcontratista 

- MP2-990-M42-PR-00001 – Plan Básico de Salud (PBS) 

- Anexo B (del contrato entre CL2 y Subcontratistas) - Requerimientos para Ingreso de personal 
a la Obra 

 

4. DEFINICIONES 

- Integrante de CL2 

Trabajador que ofrece sus servicios a Consorcio Línea 2. 

- Integrante Subcontratista 

Trabajador que ofrece sus servicios para una empresa subcontratista contratada por Consorcio 
Línea 2.  

- Subcontratista 

Empresa de Prestación de Servicios contratada para realizar actividades en las instalaciones de 
los Proyectos previstas dentro del alcance de CL2. 

- Visitantes  

Personas que no trabajan en el Proyecto de Construcción de la Línea Uno del Metro de Panamá, 
que ingresan en las instalaciones del Proyecto para hacer visitas. 

 

5. RESPONSABILIDADES 

5.1. ACOMPAÑANTE 

- Conducir e instruir a las personas visitantes sobre los riegos en las áreas visitadas; 
- Indicar las rutas de evacuación y acompañar al visitante en caso de una emergencia; 
- No permitir en ningún caso que el visitante quede solo en las áreas de riesgos en los procesos de 

producción; 
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- Asegurar el cumplimiento de este procedimiento. 

5.2. COMUNICACIÓN Y COMUNIDADES 
- Programar las visitas grupales; 
- Notificar a las áreas de Producción, Seguridad en el Trabajo y Servicios Generales el día de la 

visita y la cantidad de personas; 

5.3. PRODUCCIÓN 
- Enviar a Recursos Humanos la necesidad de contratación de mano de obra; 
- Enviar a Subcontrato la necesidad de contratación de mano de obra subcontratada; 
- Cumplir con el protocolo de contrataciones 

5.4. RECURSOS HUMANOS 

- Verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos de contrataciones solicitados; 
- Confección de contrato de trabajo; 
- Emisión de Carnet de identificación individual. 

5.5. SALUD OCUPACIONAL - SO 
- Dar seguimiento a los exámenes ocupacionales de ingreso de los trabajadores de CL2; 
- Verificar y aprobar los exámenes de los integrantes de los subcontratistas; 
- Emitir el Certificado de Salud Ocupacional - ASO a los Integrantes propios de CL2; 
- Realizar inducción de primer ingreso del tema específico de Salud Ocupacional y Primeros Auxilios. 

5.6. SEGURIDAD EN EL TRABAJO - ST  
- Elaborar los requisitos mínimos en SSTMA para contrataciones de personal y subcontratistas; 
- Realizar charla de Inducción de primer ingreso a todos los integrantes CL2 y subcontratistas; 
- Emitir sello de inducción en el carnet individual de identificación; 
- Suministrar los uniformes y equipos de protección personal a los integrantes de CL2 conforme 

función y área de actuación; 

5.7. SEGURIDAD PATRIMONIAL - SP 
- Responsable del control de acceso a la obra y Oficinas Administrativas. 
- Verificar diariamente en las entradas de la obra que todos los integrantes posean carnet de 

identificación vigente de CL2; 
- A los visitantes en las oficinas administrativas entregar el carnet de visitante y tríptico con 

información de SSTMA para los visitantes. 

5.8. SUBCONTRATOS 
- Recibir la necesidad de contratación de una empresa Subcontratistas de otras áreas de la obra; 
- Solicitar las documentaciones necesarias; 
- Elaborar Contrato de prestación de servicio; 
- Notificar el ingreso de empresas subcontratadas nuevas a Recursos Humanos. 
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5.9. SUMINISTRO Y MATERIALES 
- Comunicar a los proveedores el protocolo a seguir para el ingreso a la obra. 

 
 

6. PROCEDIMIENTO 

6.1. INTEGRANTES DE CL2 Y SUBCONTRATISTAS 

6.1.1. Flujograma de contratación de integrantes de CL2 

 

6.1.2. Selección de Personal o Subcontratista 

El equipo de Producción envía la solicitud de contratación de mano de obra a Recursos Humanos o a 
Subcontratos para la selección y contratación de los recursos. 

Para la contratación de mano de obra se requiere el seguimiento de los procedimientos de SSTMA MP2-
990-M40-PR-00005 – Competencia, Capacitación y Concientización; MP2-990-M40-PR-00003 – Gestión 
De Proveedores y Subcontratista MP2-990-M42-PR-00001 – Plan Básico de Salud (PBS) y requisitos 
contractuales existentes entre CL2 y empresas prestadoras de servicio (Anexo B - Requerimientos para 
Ingreso de personal a la Obra). 
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6.1.3. Exámenes Médicos / Revisión Médica 

El área de Recursos Humanos, envía vía correo electrónico al área de Salud Ocupacional, la relación de 
personal y sus funciones que irán a desarrollar en CL2 para que emita la solicitud de exámenes 
ocupacionales de ingreso conforme se establece en el MP2-990-M42-PR-00001 – Plan Básico de Salud 
(PBS). 

El futuro integrante es encaminado al laboratorio autorizado por CL2 a realizar sus exámenes de ingreso 
clínico y laboratorio. Una vez que tenga los resultados liberados, la clínica envía a CL2 los resultados para 
que el médico responsable verifique las condiciones de salud de la persona. Una vez aprobados se emite 
el Certificado de Salud Ocupacional - ASO y programa fecha y hora para que la persona asista la Charla 
de Inducción. 

 

El Subcontratista deberá cumplir con la realización de los exámenes médicos listados a continuación y 
presentar el certificado médico de buena salud firmado por el médico idóneo en Panamá. 

 

EXÁMENES INDICADO A 
Clínico Todos los trabajadores 

Audiometría 
Todos los trabajadores que están Expuestos a Ruidos 
Arriba de 85 dBa (requiere monitoreo ocupacional para 
cuantificar los niveles de exposición). 

Dopaje Todos los trabajadores 
Agudeza Visual Todos los trabajadores 
Glucosa Todos los trabajadores 

BHC – Biometría Hemática Completa Todos los trabajadores 

6.1.4. Charla de Inducción  

Una vez Identificado el personal y aprobados los exámenes médicos el nuevo integrante participará de la 
charla de inducción específica en las áreas de Recursos Humanos, Calidad, Salud Ocupacional, Medio 
Ambiente y Seguridad Industrial; la cual tomará un tiempo mínimo de 4 horas y al final se aplicará un 
examen de conocimiento básico de los temas de Seguridad Industrial, Salud y Medio Ambiente para evaluar 
sus conocimientos.  
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Para que el nuevo integrante de CL2 ingrese a la obra debe seguir los siguientes pasos: 

 

Para que el nuevo integrante subcontratista ingrese a la obra debe seguir los siguientes pasos: 

 

 

EMPRESA SUBCONTRATISTA
•Entrega documentación completa a RRHH para su registro.

RECURSOS HUMANOS
•Notifica personal para inducción vía correo electrónico a
Seguridad Industrial.

SEGURIDAD INDUSTRIAL
•Programa Inducción
• Imparte la Charla de Inducción

INTEGRANTE SUBCONTRATISTA
•Realiza examen de conocimientos en SSTMA
•Firma registro de asistencia y declaración de inducción

RECURSOS HUMANOS
•Entrega carnet de subcontratista con sello de inducción.

SALUD OCUPACIONAL
•Emisión de Certificado de Salud Ocupacional
•Notifica personal liberado para inducción vía correo 
electrónico a Seguridad Industrial y Recursos Humanos.

SEGURIDAD INDUSTRIAL
•Programa Inducción
• Imparte la Charla de Inducción

INTEGRANTE
•Realiza examen de conocimientos en SSTMA
•Firma registro de asistencia y declaración de inducción

RECURSOS HUMANOS
•Contratación
•Entrega carnet con sello de inducción.
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6.1.5. Contratación 

La contratación de los integrantes de CL2, se efectuará por el área de Recursos Humanos después que el 
integrante haya sido liberado por Salud Ocupacional con su Certificado de Salud Ocupacional-ASO y haya 
participado de la charla de inducción. 

Después de firmar el contrato de trabajo cada integrante de CL2 o el integrante Subcontratista recibirá su 
carnet individual de identificación con el sello de inducción que comprueba que se cumplió con todo el 
protocolo de contratación y que están liberados para ir a obra a realizar sus labores. 
 

Modelos de Carnet con sello de inducción: 

Frente                           Atrás                                                     Frente                        Atrás 

 

 

 

 

 

 

Integrantes de CL2                                                                         Integrantes Subcontratistas 

6.1.6. Entrega de Equipo de Protección Personal – EPP 

Posterior a la contratación del integrante de CL2, se le proporcionará el Equipo de Protección Personal –
EPP de acuerdo a su cargo y función conforme el procedimiento de SSTMA MP2-990-M40-00009 - Gestión 
de EPP. 

La empresa subcontratista es la responsable del suministro del Equipo de Protección Personal – EPP a 
sus integrantes de acuerdo al cargo y función que desempeñará. 

6.1.7. Frente de Servicio 

Una vez culminado todo el protocolo de ingreso de personal, el líder inmediato del trabajador es informado 
y el trabajador o subcontratista estará liberado para ir a su frente de trabajo asignado, llevando todo sus 
implementos de seguridad de primer ingreso y carnet de identificación individual que comprueba el 
cumplimiento de todos los requisitos de ingreso. 
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6.2. VISITANTES  

 Los visitantes deben identificarse en la garita con el agente de Seguridad Patrimonial;  
 El agente de Seguridad Patrimonial entrega tríptico de Información de SSTMA para visitantes y carnet 

de visita; 
 El agente de Seguridad Patrimonial orienta al visitante hacia la recepción de las oficinas administrativas; 
 Antes de retirarse el visitante debe devolver el carnet de visita y el tríptico. 
 
Para visitas en grupos se deben seguir los pasos indicados en el ítem 6.2.1. 
 
Modelos de Carnet de visitante: 

Frente                                Atrás 

 
 

 
  

 
 
 
 
 

 

 

 

 

6.2.1. Pasos a seguir para hacer una visita en la obra 

- El solicitante programa la visita con el área de Comunicación y Comunidades; 
- El área de Comunicación y Comunidades informa al Responsable del sector a visitar y ST con 

antecedencia de 48 horas; 
- El visitante debe asistir a la obra en camisa o sweater con mangas y botas de seguridad o zapatos 

cerrados; 
- En el día de la visita, el área de Comunicación y Comunidades deberá encaminar la visita para una 

charla de seguridad; 
- ST brinda a los visitantes una charla de seguridad, sobre orientaciones de riesgos y medidas de 

seguridad y suministra el tríptico de Información de SSTMA para Visitantes; 
- SSGG suministra los EPP’s para los Visitantes (Casco, Chalecos reflectivo) los demás EPP se 

suministran de acuerdo a la exposición al riesgo (lentes tapones auditivos, arnés de seguridad); 
- SSGG suministra los carnets de visitantes, que contendrá el número del visitante; 
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- El acompañante dirige la visita de acuerdo con la autorización del área de producción; 
- ST y Producción acompaña la vista hasta su término. 
- Al final de la visita, el acompañante hace la recolección de los carnets de visitantes y EPP’s, 

devolviendo los mismos a SSGG. 

6.3. INGRESO DE PROVEEDORES 

Los proveedores antes de ingresar a la obra deben: 

- Reportarse en la garita de control de acceso; 
- Portar en todo momento su equipo de protección personal (casco, chaleco); 
- Seguir las indicaciones del agente de Seguridad Patrimonial y personal de Seguridad en el Trabajo; 
- Obedecer las señalizaciones de advertencia; 
- No ingresar en áreas restringidas y de riesgo. 

6.4. VERIFICACIÓN 

Como mecanismo de verificación de la eficacia de las acciones, se realizará un monitoreo periódico bajo 
responsabilidad conjunta de las áreas de SSTMA, Producción, Recursos Humanos y Seguridad Patrimonial 
para verificar que todos los trabajadores sean propios o de subcontratistas porten sus carnets de 
identificación individual evidenciando el cumplimiento del protocolo de contratación. 
 

7. ANEXOS 

I - Tríptico con Información de SSTMA para Visitantes. 
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ANEXO I - TRÍPTICO CON INFORMACIÓN DE SSTMA PARA VISITANTES 

 Parte Externa 
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 Parte Interna 
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Anexo 3.32. Reporte de enfermedades no ocupacionales. 

  



MES D50-D89 G00-G99 H00-H59 H60-H95 I00-I99 J00-J99 K00-K14 K15-K93 L00-L99 M00-M99 N00-N99 R00-R99 S00-T98 Z00-Z99

CIE-10
ENFERM. DEL 

ORGANO 
HEMATOPOYETIC

O

ENFERM. DEL 
SISTEMA 

NERVIOSO

ENFERM. OJOS Y 
ANEXOS

ENFERM. DEL 
OIDO Y 

MOSTOIDES

ENFERM. 
APARAT. 

CIRCULATORIO

ENFERM. 
APARAT. 

RESPIRATPRIO

ENFERM. DE LA 
CAVIDAD ORAL

ENFERM. 
APARAT. 

DIGESTIVO

ENFERM. DE LA 
PIEL Y TEJIDO 

CUTANEO

ENFERM. TEJIDO 
OSTEOMUSCULA

R Y TEJIDO 
CONJUNTIVO

ENFERM. 
APARAT. 

URINARIO

SIGNOS Y 
SEÑASLES 

ANORMALES 

LESIONES POR 
CONSEC. 

EXTERNAS

FACT. DE INFL. 
ESTADO DE 

SALUD 

OCTUBRE. -2018 2 22 8 13 7 71 6 33 13 30 11 0 0 6

NOVIEMBRE.-2018 1 20 4 9 1 58 5 30 12 24 8 0 0 8

DICIEMBRE.-2018 1 17 3 7 50 9 39 4 15 5 1 0 0 0

ENERO.-2019 5 23 5 10 5 62 9 24 9 31 11 2 0 0

FEBRERO.-2019 0 0 6 7 4 33 6 41 12 16 7 9 0 3

MARZO.-2019 6 2 6 3 20 5 19 10 9 6 4 2 0
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GRAFICA ENFERMEDADES NO OCUPACIONALES OCTUBRE-2018 A MARZO 2019
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Anexo 3.33. Registro de charlas sobre salud laboral. 
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Anexo 3.34. Nota de comunicación al Hospital Irma Lourdes Zanetato. 
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Anexo 3.35. Seguros Privados. 
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Anexo 3.36. Brigadas de primeros auxilios. 

  







BRIGADAS X SECTOR
N°

SECTOR A 
18

SECTOR B
15

SECTOR C
16

PATIOS Y TALLERES
10

CENTENARIO
6

TOTAL
65
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Anexo 3.37. Registro del personal de seguridad. 

  



D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N D N
MAX 1 CENTENARIO - GARITA PRINCIPAL 1-PPC 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 792 4,807.44 0 0.00 0.00 4,807.44
MAX 2 CENTENARIO-RONDIN-PPC 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 12 12 12 12 12 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 0 12 432 2,622.24 0 0.00 0.00 2,622.24
MAX 3 CENTENARIO - GARITA 3-PPC 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 792 4,807.44 0 0.00 0.00 4,807.44
MAX 4 GALERA CENTENARIO 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 5 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 2 12 5 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 530 3,217.10 0 0.00 0.00 3,217.10

JOSE P. 5 ESTACIÓN SAN MIGUELITO (SM) T-02 12 12 3 12 3 12 3 12 3 12 3 12 4 12 12 12 12 12 3 12 3 12 3 12 3 12 4 12 5 12 12 12 12 12 12 12 3 12 3 12 3 12 4 12 12 12 3 12 3 12 3 12 3 12 3 12 4 12 12 12 3 12 3 12 3 12 573 3,478.11 0 0.00 0.00 3,478.11
DALIS Z. 6 ESTACIÓN SAN MIGUELITO ACCESO (SM) T-02 8 0 0 0 9 0 9 0 9 0 9 0 8 0 8 0 0 0 9 0 9 0 9 0 9 0 9 0 8 0 0 0 0 0 0 0 9 0 9 0 9 0 8 0 0 0 9 0 9 0 9 0 9 0 9 0 9 0 0 0 9 0 9 0 9 0 229 1,390.03 0 0.00 0.00 1,390.03
DIDIIO R 7 ESTACIÓN SAN MIGUELITO SECTOR NORTE 4 12 12 12 4 12 4 12 4 12 4 12 4 12 4 12 12 12 4 12 4 12 4 12 4 12 4 12 5 12 12 12 12 12 12 12 4 12 4 12 4 12 4 12 4 12 4 12 4 12 4 12 4 12 4 12 4 12 12 12 4 12 4 12 4 12 577 3,502.39 0 0.00 0.00 3,502.39
DIDIIO R 8 EDICULO SUR SAN MIGUELITO 5 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 5 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 560 3,399.20 0 0.00 0.00 3,399.20
DIDIIO R 9 EDICULO NORTE SAN MIGUELITO 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 792 4,807.44 0 0.00 0.00 4,807.44
DIDIIO R 10 VESTIBULO SAN MIGUELITO 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 792 4,807.44 0 0.00 0.00 4,807.44

E. CHILLER 11 TRAMO 0 - MC DONALDS 4 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 553 3,356.71 0 0.00 0.00 3,356.71
DIDIIO R 12 TRAMO 1 - MC DONALDS # 2 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 523 3,174.61 0 0.00 0.00 3,174.61

E. CHILLER 13 TRAMO 00 -  MICROPILOTES, SAN MIGUELITO 5 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 4 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 561 3,405.27 0 0.00 0.00 3,405.27
E. CHILLER 14 TRAMO 00 -  MICROPILOTES # 2, SAN MIGUELITO 5 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 4 12 5 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 551 3,344.57 0 0.00 0.00 3,344.57
E. CHILLER 15 T 01 MACHETAZO (ESTACIONAMIENTOS) 4 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 12 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 551 3,344.57 0 0.00 0.00 3,344.57
A. SALES 16 TRAMO 3 - LAS 500 4 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 12 12 2 12 2 12 2 12 551 3,344.57 0 0.00 0.00 3,344.57

E. CHILLER 17 TRAMO 00 - SAN MIGUEL ARCANGEL 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 5 12 12 12 12 12 12 12 1 12 1 12 4 1 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 514 3,119.98 0 0.00 0.00 3,119.98
DIDIIO R 18 TRAMO 2 COMASA 4 12 12 12 4 12 4 12 4 12 4 12 4 12 4 12 12 12 4 12 4 12 4 12 4 12 4 12 5 12 12 12 12 12 12 12 4 12 4 12 4 12 4 12 12 12 4 12 4 12 4 12 4 12 4 12 4 12 12 12 4 12 4 12 4 12 585 3,550.95 0 0.00 0.00 3,550.95

E. CHILLER 19 CAMPAMENTO (SM) TRAMO 1 (ADUANA) 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 792 4,807.44 0 0.00 0.00 4,807.44
E. CHILLER 20 FRENTE TRAMO 1 TUMBA MUERTO - COBRA 4 12 12 12 1 12 12 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 5 12 12 12 12 12 12 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 533 3,235.31 0 0.00 0.00 3,235.31
E. CHILLER 21 FRENTE TRAMO 1 VETERINARIA  S. MIGUELITO 0.00 0 0.00 0.00 0.00

SALES 22 ESTACIÓN PARAISO (PA) T-02 6 12 12 12 1 12 12 12 1 12 1 12 1 12 6 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 6 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 6 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 12 12 1 12 1 12 1 12 515 3,126.05 0 0.00 0.00 3,126.05
DALIS Z. 23 ESTACIÓN PARAISO 2 (PA) T-02 6 12 12 12 1 12 12 12 1 12 1 12 1 12 6 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 6 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 6 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 6 12 12 12 1 12 1 12 1 12 509 3,089.63 0 0.00 0.00 3,089.63
DALIS Z. 24 EDICULO NORTE PARAISO T-02 6 12 12 12 4 12 12 12 4 12 4 12 4 12 6 12 12 12 4 12 4 12 4 12 4 12 4 12 6 12 12 12 4 12 4 12 4 12 4 12 4 12 6 12 12 12 4 12 4 12 4 12 4 12 4 12 6 12 12 12 4 12 4 12 4 12 586 3,557.02 0 0.00 0.00 3,557.02

SUSIE 25 ESTACIÓN CINCUENTENARIO (CI)T03 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 792 4,807.44 0 0.00 0.00 4,807.44
SUSIE 26 ESTACIÓN VILLA LUCRE (VL)T-04 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 523 3,174.61 0 0.00 0.00 3,174.61
SUSIE 27 ESTACIÓN CINCUENTENARIO ACCESO NORTE (PARQUE) 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 792 4,807.44 0 0.00 0.00 4,807.44

A. SALES 28 TRAMO 4 ( PORTICOS )  COCA - COLA 6 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 378 2,294.46 0 0.00 0.00 2,294.46
SUSIE 29 TRAMO 4  EDICULO NORTE - CAMP. VILLA LUCRE 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 555 3,368.85 0 0.00 0.00 3,368.85

S.BAZAN 30 VIADUCTO CINCUENTENARIO (SECTOR SUR) 4 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 543 3,296.01 0 0.00 0.00 3,296.01
CARMONA 31 FRENTE LOS PUEBLOS - CERRO VIENTO 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 543 3,296.01 0 0.00 0.00 3,296.01
CARMONA 32 ESTACIÓN SAN ANTONIO (SA) T-08 0.00 0 0.00 0.00 0.00

J. KARAMAÑITOS 33 TRAMO 11 DELTA PARQUE SUR 3 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 3 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 5 12 12 12 12 12 12 12 1 12 1 12 1 12 3 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 3 12 12 12 1 12 1 12 1 12 518 3,144.26 0 0.00 0.00 3,144.26
J. KARAMAÑITOS 34 TRAMO 9 CAJA DE AHORROS PEDREGAL 3 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 3 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 5 12 12 12 12 12 12 12 1 12 1 12 1 12 3 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 3 12 12 12 1 12 1 12 1 12 518 3,144.26 0 0.00 0.00 3,144.26
J. KARAMAÑITOS 35 VESTIBULO PEDREGAL 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 12 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 556 3,374.92 0 0.00 0.00 3,374.92

RENNER 36 ESTACIÓN DON BOSCO-T10 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 5 12 12 12 12 12 12 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 522 3,168.54 0 0.00 0.00 3,168.54
RENNER 37 EDICULO SUR ESTACION DON BOSCO 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 4 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 535 3,247.45 0 0.00 0.00 3,247.45
RENNER 38 ESTACIÓN AEROP/UTP T-12 0.00 0 0.00 0.00 0.00

JHON FLORES 39 TRAMO 6 EQUIPOS DE INYECCION 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 543 3,296.01 0 0.00 0.00 3,296.01
RENNER 40 EDICULO SUR DE BRISAS DEL GOLF 6 12 12 12 3 12 3 12 3 12 3 12 3 12 6 12 12 12 3 12 3 12 3 12 3 12 3 12 6 12 12 12 12 12 12 12 3 12 3 12 3 12 6 12 12 12 3 12 3 12 3 12 3 12 3 12 6 12 12 12 3 12 3 12 3 12 573 3,478.11 0 0.00 0.00 3,478.11

RAMON C 41 ESTACIÓN EL CRISOL T-06 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 5 12 12 12 12 12 12 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 522 3,168.54 0 0.00 0.00 3,168.54
RAMON C 42 ESTACION CRISOL EDICULO NORTE 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 91 552.37 0 0.00 0.00 552.37
RAMON C 43 PALA TRAMO 14 SERVICIO ESPECIAL 0.00 0 0.00 0.00 0.00

HUGO FREITA 44 TRAMO 8 FRENTE A KFC LOS PUEBLOS 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 5 12 12 12 12 12 12 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 522 3,168.54 0 0.00 0.00 3,168.54
HUGO FREITA 45 TRAMO 9 CAJA DE AHORROS PEDREGAL # 2 4 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 5 12 12 12 12 12 12 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 511 3,101.77 0 0.00 0.00 3,101.77
HUGO FREITA 46 ESTACIÓN MAÑANITA (ARROCHA)-MA-T13 5 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 5 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 547 3,320.29 0 0.00 0.00 3,320.29

RENNER 47 TRAMO 13 - SILVER PLAZA 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 0 11 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 544 3,302.08 0 0.00 0.00 3,302.08
HUGO FREITA 48 GALERA GALORES 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 792 4,807.44 0 0.00 0.00 4,807.44
HUGO FREITA 49 TRAMO 13 - NISATO 5 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 557 3,380.99 0 0.00 0.00 3,380.99
HUGO FREITA 50 TRAMO 14 - MANLIFTS 4 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 533 3,235.31 0 0.00 0.00 3,235.31
JUAN GUERRA 51 ESTACIÓN HOSPITAL DEL ESTE-T14 4 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 4 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 555 3,368.85 0 0.00 0.00 3,368.85
JUAN GUERRA 52 PALA HOSPITAL DEL ESTE (MAQUINARIAS PESADAS) 4 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 553 3,356.71 0 0.00 0.00 3,356.71
JUAN GUERRA 53 EDICULO NORTE-ALTO DE TOCUMEN 4 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 4 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 555 3,368.85 0 0.00 0.00 3,368.85

PEDRO PERIERA 54 FRENTE PATIOS Y TALLERES-T18 4 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 553 3,356.71 0 0.00 0.00 3,356.71
CAROLINA DE ROSAS 55 PLANTA ELECTRICA LA DOÑA 5 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 557 3,380.99 0 0.00 0.00 3,380.99

JUAN GUERRA 56 TRAMO 14 - RIO TOCUMEN 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 792 4,807.44 0 0.00 0.00 4,807.44
JUAN GUERRA 57 ESTACIÓN NUEVO TOCUMEN-T16 5 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 557 3,380.99 0 0.00 0.00 3,380.99
JUAN GUERRA 58 PASARELA NUEVO TOCUMEN 4 12 12 12 1 12 12 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 5 12 12 12 12 12 12 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 1 12 1 12 4 12 12 12 1 12 1 12 1 12 533 3,235.31 0 0.00 0.00 3,235.31

PEDRO PERIERA 59 FRENTE PATIOS Y TALLERES-T18 VIADUCTO 4 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 555 3,368.85 0 0.00 0.00 3,368.85
CAROLINA DE ROSAS 60 ESTACION LA DOÑA 5 12 12 12 2 12 12 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 2 12 2 12 2 12 557 3,380.99 0 0.00 0.00 3,380.99

PEDRO PERIERA 61 FRENTE PATIOS Y TALLERES-T18 ACCESOS 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 792 4,807.44 0 0.00 0.00 4,807.44
JUAN GUERRA 62 EDICULO SUR ESTACION ALTOS DE TOCUMEN 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 792 4,807.44 0 0.00 0.00 4,807.44

MAX 63 MAQUINARIA PATIOS & TALLERES 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 543 3,296.01 0 0.00 0.00 3,296.01
HUGO FREITA 64 EDICULO NORTE NUEVO TOCUMEN 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 5 12 12 12 12 12 12 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 2 12 2 12 4 12 12 12 2 12 2 12 2 12 543 3,296.01 0 0.00 0.00 3,296.01
JUAN JIMENEZ 65 GARITA 1 VEHICULAR-PEATONAL-MA 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 792 4,807.44 0 0.00 0.00 4,807.44

JUAN JIMENEZ 66 GARITA 2 RRHH-MA 5 0 0 0 11 0 11 0 11 0 11 0 11 0 5 0 0 0 11 0 11 0 11 0 11 0 11 0 5 0 0 0 0 0 0 0 11 0 11 0 11 0 5 0 0 0 11 0 11 0 11 0 11 0 11 0 5 0 0 0 11 0 11 0 11 0 256 1,553.92 0 0.00 0.00 1,553.92
35,388 214,805.16 0 0 0 214,805.16 214,805.16 

LEYENDA
REVISADO POR: MILLENIUM 

DIAS DOM. O FERIADOS
DIAS CONCEDIDO POR CL2 RP SEGURIDAD-CL2

PENALIZACIÓN DEL 15% MILL.
PENALIZACIÓN DEL 100% MILL.

CAMBIO DE HORARIOS
DESCUENTO DE HORAS GAF 3
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Anexo 3.38. Programa de asistencia económica. 

  



PROGRAMA DE ASISTENCIA ECONÓMICA
AF EC TAC I O N E S T EM PO R A L E S  A F I N C A S Y C O M ER C I O S EN  

P R O P I E D A D  P R I VA D A

TOTAL DE FINCAS 
AFECTADAS                    

MARZO 2019

TOTAL DE 
COMERCIOS 

DESAFECTADOS 
Hasta Marzo 2019

TOTAL DE 
COMERCIOS QUE

SIGUEN AFECTADOS 
A Marzo 2019

MONTO TOAL 
PAGADO                   
MARZO 2019

42 43 19 B/. 3,246,333.17

MARZO 2019
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Anexo 3.39. Formulario de inquietudes, quejas, inconvenientes. 
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Anexo 3.40. Relaciones e indicadores comunitarios. 
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Anexo 3.41. Reporte de siniestros. 

  



REPORTE DE SINIESTROS
L2 METRO DE PANAMA, S.A. 

al 23 de ABRIL de 2018
Finanzas ASEGURADORA: ASSA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. Finanzas 0

Procesos pendientes en trámite PÓLIZA: TODO RIESGO CONSTRUCCIÓN Pendientes 20

Casos Cerrados con Finiquito # PÓLIZA: 06B51461 Cerrados con Finiquito 124

Casos Cerrados sin Finiquito COBERTURA: RESPONSABILIDAD CIVIL Cerrados sin Finiquitos 18

162
REPORTE DE SINIESTROS TABLA GENERAL

ITEM FECHA DE OCURRENCIA FECHA REPORTE A CL2 
(CONTRACTUAL)

FECHA DE REPORTE AL 
SEGURO UBICACIÓN DEL SINIESTRO TIPO DE SINIESTRO AFECTADO ESTIMACION STATUS INDEMNIZACIÓN AFECTACION A COBERTURA POLIZA OBSERVACIONES Finiquito

155 11-Oct-18 11-Oct-18 N/A Estación Nuevo Tocumen Daños a la Propiedad Magledis Yulieth Gaviria Garcia 338.12 Cerrado 338.12 DEBAJO DEL DEDUCIBLE El Vehículo transitaba por la domingo Díaz, cuando el auto cayó en una zona con pavitamentación temporal ocasionando daños al rin adelantero y 
trasero. SI

156 11-Oct-18 11-Oct-18 N/A Estación Nuevo Tocumen Daños a la Propiedad Emanuel Nuñez Ortega 93.09 Cerrado 93.09 DEBAJO DEL DEDUCIBLE El Vehículo transitaba por la domingo Díaz, cuando el auto cayó en una zona con pavitamentación temporal ocasionando daños a la llanta delantera. SI

158 8-Nov-18 8-Nov-18 N/A Planta Industrial Centenario Daños a la Propiedad Juan Carlos Rodriguez Freitas 125.00 Abierto 125.00 DEBAJO DEL DEDUCIBLE Se estaba realizando la limpieza de las areas verdes de la planta industrial de centenario, cuando una piedra impacto el vidrio del vehículo Hilux de uno 
de los trabajadores de la obra. SI

159 12-Nov-18 12-Nov-18 N/A Vía Domingo Díaz - Frente a la estación de combustible terpel de brisas 
del Golf Daños a la Propiedad Dalia Itzel Gonzalez Pinzon 123.00 Abierto 123.05 DEBAJO DEL DEDUCIBLE El Auto conducía dirreción hacia tocumen por el carrril izquierdo cuando un tubo de PVC para señalización del area de trabajo del manlift, se solto por 

un golpe de un camión que paso antes y el auto impacto el tubo suelto. SI

160 22-Dec-18 27-Dec-18 N/A Estación villa Lucre Daños a la Propiedad Maritza Mena Quijada de Ureña 2479.93 Cerrado 2479.93 DEBAJO DEL DEDUCIBLE caida de concreto sobre la vía en la estación villa lucre durante vaciado, el concreto cae sobre el auto que venia en transito si

161 5-Dec-18 5-Dec-18 na Estación Cerro viento Daños a la Propiedad Maria Elizabeth vega de Ruiz 267.50 Cerrado 267.50 DEBAJO DEL DEDUCIBLE El vehículo pasaba debajo de la estación de cerro viento dirección hacia tocumen con transito fluido, cuando un obejto (caña de madera) vayó de la 
escalera dur PR+ e impactó sobre la tapa del motor del auto si

162 27-Nov-18 27-Nov-18 N/A centro comercial la doña, en la entrada del super 99, el taxista estaba 
ubicado a un costado de la piquera de taxi Daños a la Propiedad José de la Rosa Gonzalez 637.41 Cerrado 637.41 DEBAJO DEL DEDUCIBLE Eran las 9:30 am del día 27 de noviembre de 2018, teniamos que mover una plataforma elevadora al edículo norte, cuando se procedió a realizar la 

maniobra y de pronto cuando el equipo entró al 99 y giro impacto al taxi, golpeándole la puerta trasera izquierda y el Rolling board. si

163 30-Jan-19 30-Jan-19 N/A Estación El Crisol Daños a la Propiedad Arnulfo Agustin Logan Alls 644.82 Abierto 644.82 DEBAJO DEL DEDUCIBLE El vehículo circulaba en la vía domingo diaz en el carril derecho en dirección a los pueblos a la altura de la estacíon cuando entre el eje 2 y 3, un 
trabajador se le cayó la cinta metrica impactando el vehículo. no
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Anexo 3.42. Volante informativa sobre el paso peatonal. 
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Anexo 3.43. Informe de comunicación social. 
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Anexo 3.44. Capacitación de los operadores de tren. 

  







SOBRE 
RIELES



Conozcamos al Departamento

Este departamento tiene entre sus funcione:  
proporcionar oportuna y eficientemente los 
servicios internos que requiera la empresa, 
para su operación relacionados a: transporte 
vehicular, administración y mantenimiento.  

También atiende la correspondencia interna y 
externa mediante mensajería, archivo de todos 
los documentos y su custodia  la coordinación 
para el suministro de mantenimiento preventivo 
y correctivo del EAO y áreas comunes en 
estaciones de la línea que incluye 
infraestructura física,  mobiliario y 
electrodomésticos y enseres..

de Servicios Generales

“ Ninguno de 
nosotros es tan 
bueno, como todos 
nosotros juntos”

Adicional presta el servicio de movilizaciones de 
mobiliario y equipos, depuración de 
documentos, atención y adecuación de espacios 
para reuniones y eventos, préstamos temporales 
de mobiliarios, entre otras actividades.
 

Integrantes del departamento:
1.      Jefa – Migdalia de Quiroz
2.      Coordinadora-Sally Guillén
3.      Mecánico oficinista- Carlos Aguirre
4.      Recepcionista- Itzel Morales
5.      Ayudante General-Rutilio González
6.      Mensajero Externo-Ariel Santamaría

7.      Oficinista-Carolina Wellington
8.      Mensajero Interno-Melvin Aldeano

Conductores: Raúl Herrera, Secundino Vergara, 
Ariel Acevedo, Julio Medina, Mark Herrera, Eric 
Lasso, Ricardo Cortés, Luis Achurra, Rubén Pinto.
 



Los rostros detrás del

La experiencia diaria laboral para Juriel Rojas, Armando Erazo, 
Guillermo Pineda, Lenin Miranda, asesorados por Sergio Rayo, 
cambió cuando asumieron el importante desafío de trabajar en 
las características generales de lo que sería  el futuro 
simulador Selena. 

Por más de un año el equipo de Operaciones del Metro de 
Panamá ha estado colaborando con el desarrollador Alstom 
para obtener simulaciones a escala real de situaciones como 
caída de personas a la zona de vías, humo en estaciónes,  
fuego en túnel, entre otras eventualidades.

Los resultados del simulador son sorprendentes. Su tecnología 
permite al Metro perfeccionar el programa de entrenamiento 
de los conductores, con el objetivo que el personal adquiera 
los conocimientos necesarios y puedan cumplir con  los 
protocolos de seguridad, los procedimientos operativos, la 
parte técnica del tren y todo lo que involucra la operación.

La adquisición de esta herramienta ayuda al Metro a preparar  
al personal, no solo para conducir el tren sino para resolver 
cualquier incidencia que se presente en la operación tanto de 
Línea 1, como de Línea 2.

simulador Selena 

“ Felicidades a un equipo humano que 
marca la diferencia.”



El pasado 28 de agosto, la ARTE Verónica del Rosario hizo eco a uno 
de los pilares fundamentales de la operación del Metro: La Seguridad. 
Sucedió al detener oportunamente la marcha del tren que ella 
conducía al detectar que una usuaria había caído a zona de vías en la 
estación Lotería, perdiendo la consciencia producto de un ataque 
epiléptico. 

Metro de Panamá se llena de orgullo al contar con personal ágil y 
concentrado en su labor. Tú nos inspiras y lo reconocemos 
públicamente.

La acción 
rápida de 
Verónica 
salvó una 
vida

Felicidades, Verónica.



Desde el mes de abril de 2018 ciudadanos panameños iniciaron su etapa 
de formación en la categoría ARTE – Agente Responsable de Trenes y 
Estaciones-, que serán los encargados de conducir los trenes y tendrán 
bajo su  responsabilidad todas las instalaciones de las estaciones, entre 
otras tareas.

Su formación se basa en una etapa teórica y práctica. Para lograr la 
formación teórica, Metro de Panamá firmó un convenio con el Inadeh que 
les permite a los participantes una certificación como Agentes Operativos 
de la Línea 2.

Como parte de la transferencia de conocimientos, nuestros colaboradores 
del área de operaciones que cumplen con las funciones de Mando 
Intermedio y Supervisores del Centro de Control, recibieron el 
entrenamiento para operar el simulador de trenes, así como seminario 
“Formador de  Formadores” para cumplir con el relevo generacional. 

La parte práctica se realiza a través del novedoso simulador llamado 
Selena, una herramienta desarrollada por Alstom, que consiste en un 
sistema capaz de sumergir a los conductores del Metro en un entorno 
virtual, ya que replica las funciones reales de un tren de 5 vagones. 
 
Adicional reciben clases de atención al cliente y relaciones humanas, 
seguridad integral, primeros auxilios entre otros.

Nos preparamos para 
la puesta en marcha 
de la Línea 2

Durante 2018 participarán en 
el programa 117 personas.



Con gran éxito, todas las direcciones de la empresa 
visitaron el Simulador Selena y las remodelaciones hechas 
en el nuevo Centro de Control. 

Compartimos imágenes de esta actividad:

Equipo Metro conoce
Simulador Selena y CCO

El Metro
Somos
El Metro
Somos



Tres empresas presentaron propuestas para la Licitación del Proyecto del Ramal de la Línea 2, que conecta el Instituto Técnico Superior del Este 
(ITSE) y el Aeropuerto Internacional de Tocumen (AIT), Consorcio Línea Aeropuerto (OHL-MOTA-ENGIL), Consorcio Línea 2 Ramal y Acciona 
Construcción, S.A.

Metro de Panamá, S.A. ya recibió las propuestas técnicas, que han sido analizadas por la Comisión Evaluadora y en los próximos días se darán a 
conocer las propuestas económicas y el consorcio que resulte ganador.
 
El contrato contempla los servicios de ingeniería de diseño, construcción de las obras civiles, instalaciones auxiliares de línea y estaciones, e 
interfaces con los sistemas integrados ferroviarios para la puesta en marcha del ramal que conecta la Línea 2 del Metro con el ITSE y el AIT. 

Para la conexión de la Línea 2 con el ramal al Aeropuerto,
hay tres empresas interesadas en su construcción.

Las propuestas técnicas fueron analizadas 
por la Comisión Evaluadora



La Línea 1 pronto tendrá una estación terminal en el área norte de la 
ciudad (Villa Zaita).   Su construcción contempla un intercambiador de 
buses con capacidad para atender a más de 8,000 pasajeros en hora 
pico y un estacionamiento vehicular para unas 800 unidades.

El proyecto se desarrollará a partir de la terminación del viaducto 
elevado de la estación San Isidro. Contará con una longitud de 2.2 
kilómetros. También, incluye la ampliación de la Vía Transístmica a 6 
carriles y un segmento con manejo del tráfico a 2 niveles, además de 
mejoras peatonales y paisajismo, las cuales se desarrollarán en la 
servidumbre existente. 

Línea 1 será extendida

17 empresas han mostrado 
interés en participar de la visita 

a la obra y reuniones de 
homologación. 

hasta Villa Zaita. 



Beneficiará a 500,000 residentes 
de San Miguelito y el Sector Este

Corredor Sur



Uno de los principales retos que asume el Metro 
de Panamá es extender los beneficios de la Línea 
1 - ya en operación - y los que pronto llegarán al 
sector Este con la puesta en marcha de la Línea 
2, al sector oeste de la ciudad, con la 
construcción de la Línea 3. 

Siete empresas, que han sido precalificadas y 
tomaron parte tanto en la visita a los terrenos de 
trabajo como en la etapa de Homologación de los 
términos correspondientes, participan en el 
proceso de selección del contrarista de obra civil. 

Pero.. ¿Cómo está compuesta esta obra?

•Este proyecto cuenta con un financiamiento 
acordado entre Panamá y Japón, actuando el 
MEF y JICA (Agencia de Cooperación 
Internacional de Japón)como represetantes, el 
cual fue formalizado en 2016. 
•JICA es el Project Management del contrato.
•El financiamiento de JICA es por un monto 
aproximado de 2,500 millones de dólares. El 
primer préstamo se firmó por la cantidad de USD 

Línea 3 próxima a iniciar construcción

264 millones de dólares aproximadamente.
•Se espera que la licitación sea de septiembre 
2018 a abril 2019. 
•En agosto de 2018 se firmó el acuerdo con el 
subcontratista nominado para la Línea 3, Grupo 
de empresas conformado por Hitachi LTD, 
Mitsubishi Corporation y Ansaldo STTS, que se 
encargarán de aportar los diseños, fabricación de 
los monorrieles, entre otros componentes. Estos 
trabajos están incluidos en el financiamiento 
mencionado entre Panamá y Japón. 
•La selección del contratista de la obra civil, está 
en proceso en estos momentos.

Lo que debes saber: 

•En su primera etapa, la Línea 3 contará con 
aproximadamente 14 estaciones ubicadas en 
sitios estratégicos.
•Su longitud será de aproximadamente 25 
kilómetros, uniendo la línea 1 del Metro en la 
estación de Albrook, conectando con el cuarto 
Puente sobre el Canal de Panamá, situado al 
norte del Puente de las Américas, hasta el área 

de Patios y Talleres en Ciudad del Futuro.
•El recorrido de la Línea 3, luego de pasar el 
cuarto puente, continúa por la Vía Panamericana 
con conexión en Panamá Pacífico, hasta llegar a 
Arraiján y se extiende, en su primera etapa, hasta 
el sector de Ciudad del Futuro (carretera vieja).
•Cubrirá en 45 minutos el recorrido desde 
Albrook hasta Ciudad del Futuro.
•Utilizará el sistema monorriel, con trenes de 6 
vagones cada uno.

Se proyecta iniciar 
la ejecución del 
proyecto en el 

segundo semestre
del 2019
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Anexo 3.45. Mano de obra 2018-2019. 

  



MANO DE OBRA CL2 CORRESPONDINETE A OCTUBRE DE 2018 A MARZO 2019 / AUDITO

CANTIDAD TOTAL

2165

2462

2167

2285

2166

2180

2063

2123

1639

2099

1474

1868

19-feb
CL2

3738
SUBCONTRATISTA

19-mar
CL2

3342
SUBCONTRATISTA

18-dic
CL2

4346
SUBCONTRATISTA

19-ene
CL2

4186
SUBCONTRATISTA

CANTIDAD DE INTEGRANTES CL2 OCT 2018 - ABR 2019

18-oct
CL2

4627
SUBCONTRATISTA

18-nov
CL2

4452
SUBCONTRATISTA
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Anexo 3.46. Lista de asistencia charla manejo de tráfico. 
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Anexo 3.47. Comprobante de pago a Policía Nacional. 
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Anexo 3.48. Taller de señalizaciones viales. 

  

























浙江赤心实业股份有限公司

ZHEJIANG CHIXIN GROUP CO., LTD
发       票
INVOICE

PO号码 发票号码

PO NO.: 8920 INV NO: CIODE-SC006-4
合同号码 发票日期

CONTRACT NO.: ODE-SC006-4 INV DATE: MAY.31, 2018
客户

TO:
CONSORCIO LINEA 2
R.U.C.8-NT-2-40780 D.V.44
ADD: TORRES DE LAS AMERICAS, TORRE C PISO 33, OFICINA 3301
CIUDAD DE PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA
TEL: (507) 377 4100 / (507) 377 4105

船由

ROUTE: FROM NINGBO CHINA TO BALBOA PANAMA BY SEA
Incoterm: CIF

Payment terms:    30% paid in advance as deposit, and the balance against the copy of bill of lading

唛头 Item 
No.

货              名 PKG QTY G.W. N.W. PRICE AMOUNT
MARKS： DESCRIPTION PKGS PCS KGS KGS CIF BALBOA (USD)

N/M 1 TRAFFIC BARRIER 1000 500 7500.00 7500.00 27.50 13750.00 

OCEAN FREIGHT 1 3500.00 3500.00 

TOTAL: 1000 501 7500.00 7500.00 17250.00 



浙江赤心实业股份有限公司

Zhejiang Chixin Group Co., Ltd
Tel: +86 576 8301 7796   Fax: +86-576-83953772   Email: sales23@chixingroup.com   MOB: +86 189 5863 5550 

PACKING LIST

PO号码 发票号码

PO NO.: 8920 INV NO: CIODE-SC006-4
合同号码 发票日期

CONTRACT NO: ODE-SC006-4 INV DATE: MAY.31, 2018
客户

TO:

CONSORCIO LINEA 2
R.U.C.8-NT-2-40780 D.V.44
ADD: TORRES DE LAS AMERICAS, TORRE C PISO 33, OFICINA 3301
CIUDAD DE PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA
TEL: (507) 377 4100 / (507) 377 4105

船由

ROUTE: FROM NINGBO CHINA TO BALBOA PANAMA BY SEA

唛头 Item 
No.

货              名 PKG QTY G.W. N.W. MEAS
MARKS DESCRIPTION PKGS PCS KGS KGS M3

N/M 1 TRAFFIC BARRIER 1000 500 7500.00 7500.00 65.00 

TOTAL: 1000 500 7500.00 7500.00 65.00 
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Anexo 3.49. Procedimiento: Transporte de carga. 
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1. OBJETIVO 

Como parte de las acciones de implantación del Programa Integrado de Salud Ocupacional, Seguridad en el 
trabajo  – PI-SSTMA, este procedimiento describe la sistemática operacional para Transporte de Carga, 
Materiales e Insumos, asegurando el cumplimiento de los requisitos legales de SSTMA del Proyecto Línea 2 
del Metro de Panamá.  

 

2. ALCANCE 

El PI-SSTMA presenta como alcance y objetivo al Proyecto de Ingeniería de Diseño, Construcción de las 
Obras Civiles, Instalaciones Auxiliares de Línea y Estaciones, Suministro e Instalación del Sistema integral 
Ferroviario que incluye el material Rodante, y Puesta en Marcha del Sistema para la Construcción de la Línea 
2 del Metro de Panamá. 

- Este Procedimiento se aplica al Consorcio Línea 2 del Metro de Panamá – CL2 sus Subcontratistas 
y Prestadores de Servicio. 

 

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

- MP2-990-M40-PR-00005 – Competencia, Capacitación y Concientización ; 

- MP2-990-M40-PR-00008 – Inspecciones de SSTMA y Tratamiento de No Conformidades; 

- MP2-990-M41-PR-00005 – Entrenamiento Diario de Trabajo (TDT); 

- MP2-990-M41-PR-00006 – Mantenimiento de Equipos;  

- MP2-990-M41-PR-00007 – Transporte y Movimiento de Carga; 

- MP2-990-M41-PR-00010 – Análisis de Riesgo en el Trabajo – ART; 

- MP2-990-M41-PR-00023 – Conducción de Vehículos 

 

4. DEFINICIONES 

- Carga:  

Cualquier objeto susceptible de ser movido, incluyendo personas, animales y materiales que se 
manipulen por medio mecánico pero que requiere del esfuerzo humano para moverlos o colocarlos 
en su posición definitiva. 
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5. RESPONSABILIDADES 

5.1. CORRESPONDE AL EQUIPO DIRIGENTE - PRODUCCIÓN 

- Garantizar la implementación de este procedimiento operacional a través de la disponibilidad de recursos 
financieros, materiales y humanos. 

- La responsabilidad en garantizar que todas las operaciones que involucre transporte de carga, materiales 
e insumos cumplan con el apoyo de SSTMA, con los requisitos de seguridad previstos en las legislaciones 
locales, así como, en este procedimiento y en las buenas prácticas aplicables en este tipo de trabajo; 

- Garantizar, con apoyo de SSTMA, la prevención de accidentes en todo el planeamiento del trabajo. 

5.2. CORRESPONDE A LOS SUPERVISORES / LÍDERES / ENCARGADOS 

- Acompañar y definir la metodología del transporte de carga, materiales e insumos en sinergia con el área 
de SSTMA. 

- Dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en este procedimiento. 

- Eliminar o reducir todas las situaciones de riesgo que se presenten en su área de trabajo y adoptar las 
acciones inmediatas respecto a las condiciones que le sean reportadas u observadas. 

- Solicitar para los integrantes a su cargo, elementos de protección personal que se requieran para realizar 
de forma segura las labores y para reponer los deteriorados o faltantes. Asimismo, deberá instruir y 
supervisar a su personal sobre el correcto uso y mantenimiento de los elementos de protección personal. 

- Es responsabilidad del encargado / supervisor verificar que los trabajadores bajo su dirección estén 
perfectamente informados de los riesgos relacionados con sus labores, para lo cual deberá realizar una 
charla de seguridad diaria antes de comenzar los trabajos. Asimismo, el responsable de los trabajos 
deberá realizar el Análisis de Riesgo en el Trabajo (ART) de la actividad, según el procedimiento          
MP2-990-M41-PR-00010. 

- Garantizar, con apoyo de área de SSTMA, la prevención de accidentes en toda la ejecución del trabajo. 

5.3. CORRESPONDE AL ÁREA DE SSTMA 

- Apoyar el área de Producción en el cumplimiento a los requisitos de Salud Ocupacional, Seguridad en el 
Trabajo y Medio Ambiente previstos en las legislaciones locales y en este procedimiento y en las buenas 
prácticas aplicables en este tipo de trabajo. 

- Apoyar la emisión de Análisis de Riesgo en el Trabajo siempre que sea necesario. 

- Controlar, con base en la dinámica de inspecciones, la utilización de los equipos de protección colectiva 
o individual en el transporte de carga, materiales e insumos. 

- Apoyar la Producción en acciones de control o medición de la eficacia y eficiencia de las acciones de 
prevención de los peligros y riesgos / aspectos ambientales significativos asociados a la pavimentación 
de concreto y asfalto, con base en el procedimiento MP2-990-M40-PR-00008 – Inspecciones de SSTMA 
y Tratamiento de No Conformidades. 
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6. PROCEDIMIENTO 

El movimiento significativo de transporte de carga, materiales e insumos en la vía pública, deberá establecer 
medidas de control, minimizando la interferencia en la comunidad y garantizando la seguridad del tráfico de los 
vehículos y peatones. Dichas acciones podrán estar relacionadas a los siguientes aspectos: 

 Conocimiento del material y equipo a ser transportado (peso, dimensiones etc.); 

 Identificación del equipo, cama baja, cama alta, pickup o camiones comunes que harán el transporte 
de los materiales y equipos conforme sus dimensiones y peso; 

 Identificar los puntos de anclaje y fijación de los materiales y equipos a ser transportados de forma 
segura; 

 Verificación de las capacidades de las unidades de transporte con respecto al peso y dimensión de 
la carga; 

 Señalizar la entrada y salida de los equipos con letreros; 

 
Las actividades operativas de transporte de cargas, materiales e insumos deben considerar, de un modo general, 
las siguientes acciones de prevención: 

 Los transportes de cargas, materiales e insumos solo pueden realizarse por integrantes y / o 
subcontratados que estén debidamente habilitados según las leyes locales y conforme al Anexo I - 
Matriz de Requerimientos de Competencia de SSTMA del procedimiento MP2-990-M40-PR-00005 - 
Competencia, Capacitación y Concientización. 

 Las actividades de transporte de cargas, materiales e insumos que puedan implicar el Levantamiento 
de Carga deben observar los requisitos de prevención que constan en el procedimiento MP2-990-
M41-PR-00007 – Movimiento de Carga Mecanizada. 

 Los vehículos / equipos y accesorios de amarre utilizados deben ser inspeccionados tomando como 
referencia la metodología descrita en el procedimiento MP2-990-M40-PR-00008 – Inspecciones de 
SSTMA y Tratamiento de No Conformidades.  

 Los vehículos / equipos utilizados deben estar en buen estado físico, mecánico, eléctrico e hidráulico 
con base en el procedimiento MP2-990-M41-PR-00006 – Mantenimiento de Equipos. 

 Los equipos de transporte de cargas, materiales e insumos deben contar con dispositivos de 
seguridad para la prevención de incidentes asociados a la descarga no intencional del material 
transportado. 

 Queda prohibido el transporte de personas no implicadas en la actividad, dentro o fuera de vehículos 
de transporte exclusivo de cargas, materiales o insumos como: equipos fuera de la carretera, 
apiladoras, camiones cisternas de lubricación, etc. 

 Los integrantes que se encuentren en actividad de remoción de tubos para transporte de una pila 
formada por elementos dispuestos en una única dirección deben colocarse en las extremidades de 
la pila. 

 El transporte interno de tubos, dos de ellos o más con longitud superior a 1,5 metro, se debe realizar 
de forma atada en dos puntos distintos, y sin contacto alguno con cables eléctricos.  

 El empleo de telehandler o montacargas para transporte de tubos, barras, barras de refuerzo y otros 
materiales se debe realizar de manera que se evite impactos en partes fijas de la Obra.  
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 Las velocidades permitidas para las distintas áreas del proyecto y adyacentes son:  

1. CARRETERA NACIONAL: 

- 40 Km/h – En comunidades  

- 60 Km/h – En el tramo de la obra (Vía José Domingo Díaz y Carretera Panamericana); 

- 80 Km/h – Fuera de la obra ( corredores); 

2. INTERNOS A LA OBRA 

- 20 Km/h – Planta Industrial Centenario, Campamentos, áreas dentro de Estaciones o 
Viaductos, etc. 

Siempre considerando algunos requisitos como: condiciones climáticas, visibilidad, estado del 
sistema vial, actividades operativas en el entorno de las vías de circulación, etc. 

 Los vehículos destinados al transporte de carga llevarán adheridos en su carrocería 
cintas reflectivas, cuyas especificaciones técnicas y ubicación serán definidas por la Autoridad del 
Tránsito y Transporte Terrestre. 

 Todos los camiones y vehículos en cuyo vagón se transporte carga deben contar con dispositivos de 
seguridad compatibles con la dimensión y el peso de la carga, de tal forma que garantice que la 
misma esté sujeta y atada con mecanismos e implementos adecuados que impidan desprendimientos 
en la vía y eviten accidentes. 

 Según las características de la carga a transportar, se requiere contar con los siguientes 
dispositivos de seguridad: 

a. Cuando se transporten materiales sueltos tales como caliche, rocas, piedras, tosca, 
arena y otros similares, se debe contar con una lona de protección sujeta de 
forma adecuada al vagón del vehículo. 

b. Cuando se transporte carga que sobresalga un metro o más, ya sea adelante o 
atrás del vagón, se debe colocar una bandera roja de advertencia en el extremo 
sobresaliente. 

 Para el transporte de jaulas de acero de pila o capitel y encofrados, la carga debe ser amarrada con 
cadenas y tensores en dos puntos. Si la carga a transportar es estructura de acero no debe 
sobrepasar la dimensión de la cama alta porque se deforma la estructura. 

 Los transportes de cargas deben garantizar la prevención de incidentes por medio de normas de 
fijación y contención de cargas con accesorios en buen estado y compatibles con el tipo de carga 
implicada, como cintas de amarre,  fajas, cables de acero, cuerdas, cadenas. Los equipos de 
transporte deben contar con dispositivos de seguridad para la prevención de incidentes asociados a 
la descarga no intencional del material transportado. 



  TRANSPORTE DE CARGA, MATERIALES E INSUMOS 

MP2-990-M41-PR-00036(00)  
 

       Página 7 de 9 

 

  

 

  

 

  

Bandas/cintas de amarre con 
tensor/matraca y gancho tipo alambre 

Sujeción de carga con cadenas y gata 

Transporte de: acero de pila, acero de capitel y encofrados 
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6.1. TRANSPORTE DE CARGAS CON DIMENSIONES EXCESIVAS 

Adicional a las medidas anteriormente mencionadas se cumplirá con: 

 Estudio de rutas y accesos seguros para el transporte; 

 Verificar puntos u obstáculos que puedan interferir en el transporte seguro de las cargas; 

 Cumplir con el horario establecido por la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre – ATTT para 
el transporte con peso y dimensiones excesivas; 

 Tener el permiso especial de pesos y dimensiones de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre 
– ATTT. Con las rutas y accesos establecidos y el horario permitido para el transporte de la carga 
con dimensiones excesivas. 

 Para el cierre de la vía, solicitar el apoyo de Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre – ATTT. 

 Utilizar vehículos escolta para el apoyo del transporte, debidamente señalizado e identificado con 
señales luminosas y letreros reflectivos específicos para el transporte de cargas con dimensiones 
excesivas; 

 Solamente persona calificada puede hacer el transporte. 

 Cuando se transporten cargas larga y extra ancha se deben colocar letreros de advertencia. 

 

 

 

 

 

6.2. LEVANTAMIENTO Y TRANSPORTE MANUAL DE CARGA 

Se facilitarán a los trabajadores los equipos auxiliares necesarios para el levantamiento de pesos o cargas, y en 
todo caso, será obligatoria la utilización de los equipos mecánicos cuando: 

 Las cargas a manipular excedan el peso o dimensiones especificadas en la normativa; 

 Las cargas sean difíciles de sujetar o manejar; 

 La carga, debido a su naturaleza o consistencia, pueda ocasionar lesiones al trabajador; 

 Las condiciones o especificaciones de manejo así lo indiquen; 

 Las distancias de elevación, de descenso o de transporte sean grandes o considerables. 

Letreros de señalización de carga larga y 

extra ancha. 



  TRANSPORTE DE CARGA, MATERIALES E INSUMOS 

MP2-990-M41-PR-00036(00)  
 

       Página 9 de 9 

 

El transporte manual de cargas, materiales o insumos no se debe realizar de manera que impida la visibilidad o 
que dificulte la locomoción. 

Para el levantamiento y transporte manual de carga se debe cumplir con el Anexo I - Instructivo de Manejo de 
Carga Manual del procedimiento MP2-990-M40-PR-00016 – Programa de Ergonomía. 

 

 

6.3. UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

El equipo de Integrantes y / o subcontratado responsable por el transporte de carga, materiales e insumos debe 
llevar, según sus competencias, cargos o funciones, los equipos de protección personal recomendados, bajo los 
términos del procedimiento MP2-990-M40-PR-00009 – Gestión de EPP, tales como: 

 Uniforme – pantalón y camisa 
 Botas de seguridad con puntera de acero 
 Lentes de seguridad 
 Casco 
 Guantes de protección, etc. 

6.4. MONITOREO 

Como mecanismo de verificación de la eficacia de las acciones de prevención en los servicios de carga, materiales 
e insumos, el Proyecto debe realizar un monitoreo periódico del proceso, bajo responsabilidad conjunta del área 
de Seguridad en el Trabajo y el encargado o responsable del servicio, mediante inspecciones periódicas de 
acuerdo a la sistemática presentada en el procedimiento MP2-990-M40-PR-00008 – Inspecciones de SSTMA y 
Tratamiento de No Conformidades. 
 

7. ANEXOS 

No Aplica 
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Anexo 3.50. Acuse de recibido por el Ministerio de Ambiente del Sexto Informe de 

Seguimiento sobre la Implementación de las Medidas de Prevención y Mitigación del 

Proyecto “Línea 2 del Metro de Panamá”. 
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Anexo 3.51. Resolución DEIA AIM-012-2019de 4 de abril de 2019. Por la cual se aprueba 

la solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría III, 

correspondiente al proyecto denominado “LÍNEA 2 DEL METRO DE PANAMÁ”, 

aprobado mediante Resolución DIEORA IA-085-2015, del 30 de septiembre de 2015. 
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Anexo 3.52. Plan de Manejo de Vertedero 
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1. INTRODUCCIÓN 

El plan establece los métodos de manejo del material de los vertederos, las restricciones, 

limitantes o prohibiciones que involucra el trabajo, así como el control operacional ambiental 

que se implementará para su desarrollo en el  Proyecto de Línea 2 del Metro de Panamá. 

La construcción, operación y abandono de los vertederos son efectuados según los requisitos 

ambientales establecidos en el presente procedimiento, los requisitos ambientales y la 

normativa legal vigente. 

2. OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

 Establecer los lineamientos y criterios ambientales que el Consorcio Línea 2 del Metro 

deberá  cumplir durante la construcción, uso y abandono de los materiales depositados 

en los sitios establecidos como vertederos.    

2.2 OBJETIVO ESPECÍFICOS 

 Asegurar el cumplimiento de los requerimientos legales y de buenas prácticas 

ambientales locales. 

 Implementación de las medidas  necesarias para vigilar y controlar el cumplimiento de 

los temas ambientales asociados a procesos erosivos, pérdida de suelos, colmatación 

de redes de drenaje, colmatación de cuerpos de agua. 

 

3. ALCANCE 

Este Plan aplica a todos los trabajos y labores asociadas a las tareas realizadas con respecto 

al Consorcio Línea 2 del Metro de Panamá y sus respectivos Subcontratistas relacionadas con 

la habilitación y funcionamiento de las zonas de vertederos en las áreas definidas por el 

Proyecto. 
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4. LOCALIZACIÓN 

Los sitios de vertederos serán identificados tomando como criterios, zonas donde la afectación 

es mínima, áreas estables con poca  intervención del  paisaje y los ecosistemas,  alejado a los 

corredores naturales de circulación de la fauna existente y solo se podrá disponer de los 

residuos en las zonas que el EsIA y el cliente nos apruebe. 

Las zonas de disposición final de los materiales quedaran lo suficientemente alejadas de los 

cuerpos de agua, para asegurar que en ningún momento el nivel del agua, durante la 

ocurrencia de precipitaciones pluviales, sobrepase el nivel más bajo de los materiales 

colocados en el depósito. Ningún vertedero podrá estar localizado sobre una corriente de agua 

(río, quebrada, estero, etc.), ni a una distancia (horizontal) de sus orillas, mínima de 100 m. 

En caso de que por razones topográficas, sea indispensable intervenir una parte de una 

quebrada, deberán construirse las estructuras adecuadas para su canalización, de una 

dimensión tal que evite filtraciones dentro del botadero y su consecuente desestabilización. 

Actualmente,  se tiene establecido como sitio de disposición autorizado el Relleno Sanitario de  

Cerro Patacón, el cual ya se encuentra normado por un Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado por la ANAM, ahora Ministerio de Ambiente.   

En caso que durante la gestión del proyecto se requieran nuevos sitios de vertederos, estos 

serán identificados, verificando su documentación de uso y operación (registros, permisos y 

tramitación). 

 

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 5.1 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 MP2-990-M43-PR-0000-  Plan de Manejo Ambiental 

 MP2-990-M43-PR-0001-   Identificación y evaluación de temas /impactos ambientales 

 MP2-990-M43-PR-0002-   Programa de reforestación 

 MP2-990-M43-PR-0005-   Gestión de residuos sólidos hasta su disposición final 
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 MP2-990-M43-PR-0008-   Programa de manejo de productos químicos, materiales 

peligrosos e hidrocarburos  

 MP2-990-M43-PR-00014- Plan de manejo de materiales de desperdicio escombros 

 MP2-990-M43-PR-00015- Procedimiento de Gestión de Residuos Sólidos  

 MP2-990-M43-PR-00021- Plan de recuperación ambiental y abandono.  

 

5.2   DOCUMENTOS DE LEGISLACIÓN NACIONAL 

 Ley General del Ambiente de 1 de julio de 1998 (Gaceta 23,578) 

 Estudio de Impacto Ambiental y Resolución de aprobación del Estudio de IA-085-

2015 del 30 de septiembre de 2015. 

 

6. RESPONSABILIDADES 

A continuación se presentan las responsabilidades para cada uno de los actores involucrados 

en el manejo adecuado de los sitios de vertederos 

a. Por parte del Consorcio (Responsables, Supervisores y Técnicas de las áreas) 

 Evaluar sitios de vertederos que estén en concordancia con el cumplimiento de los 

requisitos ambientales establecidos en este plan. 

 Informar, orientar y direccionar a los encargados de áreas  las empresas a registrar 

para la tarea propuesta. 

 Tomar las acciones correctivas o preventivas que permitan asegurar la correcta 

ejecución de las actividades relacionadas con la construcción, operación y cierre de 

los vertederos, informar y registrar estas acciones y realizar el seguimiento de la 

efectividad de estas acciones. 

 Implementar, mantener y registrar el cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en este plan. 

 

b. Por parte de la Empresa (en caso que se requiera) 
 Proveer todos los recursos necesarios para el cumplimiento de este plan. 
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 Establecer los procedimientos considerando a lo menos las especificaciones 

técnicas ambientales contenidas en este documento y sus permisos ambientales. 

 Tramites de liberación ambiental ante la ANAM (autoridad Nacional del Ambiente) 

7. ESPECIFICACIONES 

7.1 Requerimientos Generales 

  a. Construcción de los Vertederos 

Se seguirá los lineamientos referentes a la protección de taludes, manejo de la flora, manejo 

de maquinaria, control de la contaminación de los talleres, prevención y control de emisiones 

y control de escorrentía. 

Protección de Taludes y Terraplenes 

 Se adecuaran las entradas a los sitios de botaderos con material selecto, calzada de 

concreto y se colocaran resaltos a fin de controlar la velocidad de entrada y salida, la 

generación de cárcavas y procesos erosivos así como la generación de partículas 

suspendidas. 

 

 Para controlar la erosión de los cortes y rellenos recién hechos y la sedimentación 

temporal en las vías de drenaje natural, se deberá proteger las superficies susceptibles 

con una cubierta protectora; proteger los canales de drenaje con bermas o barreras 

(por ejemplo de tela); e instalar depresiones para detener el sedimento. 

 

 La protección de taludes incluirá, además de la remoción de rocas sueltas y materiales 

inestables, el restablecimiento de la capa vegetal a base de plantas gramíneas, 

herbáceas o trepadoras, que tengan las siguientes características: raíz superficial, tallo 

corto y follaje denso. 

 

 Los vertederos sólo deben situarse en las áreas establecidas y autorizadas, según lo 

detallado  y  consensuados con el cliente. 
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 Previo a toda acción de intervención de la zona asignada, se debe aplicar y cumplir el 

“Procedimiento Liberación Ambiental de Áreas de Trabajo” por medio del cliente y las 

autoridades ambientales del país. Además, se contará con el  levantamiento 

topográfico de las áreas de colocación, fotografías representativas, análisis de calidad 

y conformación del terreno, de manera de disponer de un registro de las características 

originales de las áreas intervenidas.    Éstos antecedentes se deben conservar hasta 

el cierre o abandono del Vertedero y entregar copia de ellos a la Inspección de Gestión 

Ambiental del cliente. 

 

 La empresa  delimitara y marcara claramente el área a utilizar como Área de Vertedero, 

estableciendo además instalar una cerca que impidan el paso de personas y otros 

animales. 

 

 La preparación del terreno contempla,  nivelar y rellenar las áreas según se requiera. 

 

 Dentro de las áreas asignadas para la instalación del vertedero, se debe definir una 

zona exclusiva para el acopio de Suelo vegetal, material pétreo, Arcillas entre otros tipos 

de suelo encontrados. 

 

 Todo este material se debe colocar separadamente del resto del material estéril a fin de 

que sea colocado en el sitio y esté disponible al momento del cierre y restauración del 

vertedero. 

 Las pilas de suelo y material vegetal se cubrirán con malla y plástico, de modo de evitar 

pérdidas por lluvia y viento. 

 

 En los vertederos se dispondrá de un lugar (previamente habilitado) para la disposición 

de hormigón de rechazo. 

 

 La empresa consideró en el diseño de los vertederos sistemas de drenaje de aguas 

lluvia y de escurrimientos superficiales interferidos por éstos. 
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 Los accesos a estas instalaciones  quedaran claramente definidos, habilitando entradas 

y salidas independientes, de manera tal que se impida en encuentro frontal de camiones 

o vehículos menores. 

 

 Se instalaran letreros informativos del vertedero, que indique a lo menos lo siguiente: 

- Nombre del Vertedero. 
- Área o frente de servicio. 
- Fecha de Apertura. 
- Capacidad de Acopio. 
- Superficie Afecta del mismo. 
- Restricciones. 
- Horarios de Uso. 

 

Operación de los Vertederos 

 La extracción y disposición de materiales estériles sólo efectuara en los vertederos 

con lugares autorizados, según lo detallado en las especificaciones señaladas de cada 

uno: 

-Disposición en capas de 1 metro de espesor, con el material distribuido y compactado 

por la acción de un buldócer. 

-Evitaremos la caída del material por quebradas o taludes, excediendo los límites 

asignados para el vertedero. 

- Conformaremos los taludes laterales a dependiendo de la topografía del terreno, cuya 

forma y distribución debe ser tal que se asemeje al entorno natural donde se sitúa. 

- La altura máxima  dependerá de la información que será suministrada por el cliente 

en los planos geotécnicos y las especificaciones señaladas para cada vertedero 

- Los controles de los volúmenes del material ingresado al vertedero. 

 

 Los vertederos sólo se utilizaran para la disposición del material excedente de 

excavación y escarpe de terrenos, de áridos de rechazo y de desechos de hormigón. 

 

 El personal usuario o que opera en los vertederos (chóferes de camiones y operadores 

de maquinarias)  será capacitado para que tenga conocimiento del manejo y de  las 

disposiciones ambientales que les aplican. 
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 Se debe mantener e informar el control mensual de la evolución o desarrollo del 

vertedero, considerando levantamientos topográficos del área. 

 

 El área de acopio  será humectada periódicamente. La frecuencia y volumen de riego 

necesario debe considerar las condiciones de humedad existentes, a fin de minimizar 

la emisión de material particulado. 

 

 Si el área se encuentra muy expuesta a vientos, se instalara una malla perimetral (tipo 

barrera) que permita confinar el material particulado, evitando su dispersión hacia 

áreas vecinas. 

 

 Ante un eventual arrastre de materiales dispuestos en el vertedero, producto de 

precipitaciones estacionales, se asegurara un manejo y disposición en cuanto a los 

temas de cunetas de coronación y disipadores de energía. 

 

 Todos los vehículos que transporten materiales o residuos deberán llevar una lona 

sobre ellos para evitar que sean arrastrados por el viento. 

 

 Los canales, zanjas o vías de agua lluvia, sean naturales o construidas, que recogen 

el agua y la llevan a caños quebradas o esteros, serán revestidos con vegetación o 

con recubrimientos artificiales, diseñados para velocidades que no  erosión en los 

materiales del fondo, los parámetros de diseño mínimo serán: lluvia de veinticuatro 

horas, con un período de retorno de 10 años. 

 

 En taludes con pendientes comprendidas entre el 10% y el 30%, se construirán 

barreras semipermeables, con el propósito de disminuir la velocidad del agua en el 

talud. Estas estructuras son de carácter temporal y están construidas por estacas 

ancladas en el talud, que sostienen un geotextil o una malla metálica plástica, la 

separación entre estacas será de máximo 1m, la altura de la estaca sobre el talud será 

de 0.50 m la separación entre barreras consecutivas de máximo 5 m (horizontales). 
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 Se construirá estructuras de control para evitar que los sedimentos provenientes de 

los taludes productos de los cortes sean descargados a las corrientes de agua. Entre 

las medidas a implementar se podrá construir un terraplén de protección en los 

extremos de donde se realiza el movimiento de tierra con material proveniente de las 

excavaciones para confinar la zona; la empresa propondrá alguna otra medida la cual 

deberá ser aprobada por el cliente  para su implementación. 

 

 En la conformación de taludes de terraplenes, el suelo cerca del borde del talud, debe 

ser re compactado con equipos especiales (buldócer o rodillos giratorios) para prevenir 

la erosión del talud. 

 

 En taludes de más de cinco metros de altura, se construirán bermas intermedias de 

uno o dos metros de ancho, cada cinco metros como máxima altura entre ellas. Las 

bermas deben tener pendiente lateral del 5% para facilitar el drenaje y evitar el 

desborde. En la parte interior de la berma debe construirse una cuneta interceptora 

revestida o enrocada. 

 

 Todas las cunetas utilizadas para recolectar el agua de escorrentía, en la parte 

superior e inferior o intermedia de los taludes, serán diseñadas para los caudales 

generados por una lluvia de período de retorno de 20 años, por otra parte, las juntas 

en las cunetas se colocarán cada 3 m premoldeadas, serán de tela asfáltica de 4 mm 

espesor. 

 

 Las estructuras de contención como muros, gaviones o bermas así como su 

cimentación deben poseer elementos protectores tipo filtro, que permitan el paso de las 

corrientes de agua e impidan la erosión de los suelos en contacto con la estructura. 

Para este propósito pueden usarse telas filtrantes de polipropileno o geotextiles. 

 

 Con el fin de disminuir la afectación a las transeúntes, ya sea peatonales o conductores  

y las molestias e inconvenientes a residentes por acumulación de sedimentos en 

sistema de alcantarillado pluvial, se establecerá el lavado de llantas a la salida de los 

botaderos. 
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-Los propietarios y/o CL2 de las áreas asignadas como vertedero deberán habilitar una 

losa para el lavado de llantas.   Según la topografía del área de botadero, se conducirán 

las aguas a sitios que no sobresalgan del polígono establecido.   

-Las aguas con sedimentos serán conducidas a trampas de sedimentos, las cuales 

serán limpiadas regularmente. 

-Este sedimento será colectado y puesto a secar para posteriormente ser reincorporado 

al trabajo de relleno y compactación que se realiza en el vertedero. 

-No se permitirá la salida de vehículo, equipo liviano y/o equipo pesado del botadero 

con llantas sucias, llenas de lodo, escombros, material vegetal u otros.   

-Durante el transporte de material se contará con personal en sitio para la limpieza de 

las áreas adyacentes al vertedero y la disponibilidad de todo el equipo necesario.  Al 

finalizar la jornada laboral de transporte al sitio,  se mantendrá vigilancia para controlar 

el acceso no autorizadas de camiones y las afectaciones al público que esto pueda 

causar. 

 

Manejo de Flora y fauna 

 Solo se permitirá remover vegetación en las áreas estipuladas en los Planos de 

Diseño. 

 

 Las zonas deforestadas serán reemplazadas, por un área arborizada equivalente al 

doble de la que cubrían con su follaje con una Empresa competente. 

 

 La capa vegetal excavada, debe ser almacenada y reutilizada en la ejecución de las 

medidas sugeridas por la supervisión.  

 

 La empresa elaborará un programa de siembra, abono, protección durante la 

germinación y el crecimiento y mantenimiento de la cobertura vegetal, empleada para 

la protección de taludes y la recuperación de áreas erosionadas, este programa deberá 
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contar con la aprobación del cliente, previo inicio de la etapa de abandono del 

Vertedero, la empresa enviara un informe con un mes de anticipación a las actividades 

de cierre o etapa de abandono de todos los vertederos. 

 

Manejo de Residuos 

 En los sitios de vertederos no podrá ser llevados residuos sólidos de los campamentos, 

ni de los patios de mantenimiento, ni de otras instalaciones de la empresa, sino 

materiales estériles, sobrantes de movimientos de tierra, sobrantes edáficos de 

excavaciones o provenientes de la construcción de las obras del proyecto.  

 

Cierre de Vertederos 

 Una vez concluya la vida útil del vertedero, se presentara un Plan de Cierre y 

Restauración específico para el abandono de toda el área intervenida, según las 

disposiciones establecidas en la legislación ambiental de Panamá. 

 

 La conformación del terreno restaurado debe contar con la conformidad de la 

Inspección Ambiental del cliente, previa verificación del cumplimiento de las 

disposiciones técnico ambientales establecidas. 

 

 Dichos vertederos serán revegetados a fin de su vida útil, de acuerdo al Plan de 

Manejo Ambiental del proyecto. 


